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DEdf.ETO:.LEY DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL POR El. CUAL 
.SE APRUEBA EL ESTATUTO DeL DOCENTE, E~ADO POR EL 

. MINISTERIO 'DE EDuCAqOÑ y JUSTICIA 
; 

Buenos Alr.,.., l~. de setiembre de 1956," 
VISro: 

Que el programa del Gobierno d. la Revolución Libertadora, puesto de 
'inalllfl<illto el 7 d. diciembre de 19115, dééla.ró .1 propósito de órganlzar ia 
_/lanza con sentido republicano y democr.\tlco, 'dentro del esplrltu' d. 
¡ .... tradlclon.....uténticas del p ..is, elevar la. jcrarqula. de la función docente . 
y dlgnlfic..r 1.. admInistr .. clón pÍlbllc .., integrandó sus _cuadros superiores 
con' eolabor3dor~ que ofrezcan por sus antecooentes democrá.ticos e idoneidad. 
g..rantla para el cumplinliento de este programa; 

• Que ..1 proclamar, ellO de mayo de 1956, 1.. vigencia de la. Constitución 
de le53 y sus .eforinas ,üe los aflos 1860, 1866 Y 1898, el Imperio de esa. 
finalidad se aseguró con el c..raeter y .fUet'108 4e leÍ' fU1ldamental, con so
lcrnrí•. decl..r ..clón de que ..quel programa hacia. par1;e integrante de la pro
clama y sustenta.élóri. y ordenam~ento' constitucional esta.blecido. 

Que la. necesidad de dignificar la Administración a cuyó cargo se halla. 
la dócenel.. en sus distintos t1pós y gr..dóS, ha exigido U)1 program.. de 
ree.U'lBclon.. inmedl..tas ,que e.ta en vIaa de cumpllmientó, Integrado por 
med~d.... de'tras.endenta.! slgnlflcado, de las que el primer paso ha sido el 
restablecimiento de la ley 1420 y la eónstltu.lón del Consejo N..clonaI de 
Eduea.ción, a <luyo cargo "se ha puesto el_ gobierno y dirección de la eouea
.Ión primaria;' 
. ,'Que ~1 GobJemo de la ReVOlución considera llegado el mO'mentO' de dar 

otritpaBodéclBívo para elevar la. jerarqula de la fUllción docente y ....gurar 
la; ......y.... ef1el"llcla. de esta Ílltima, sanclonandó el Estatuto del Docente, 

'en el dta. de hoy~ en que se rememora. el aniversario del fallecimientO' de 
l;Ion Domingo Faustino Sarmiento; 

Que el proyecto preparado pór la. Comisión designada por decreto del 
Q d. dictembre de 19M ha sido objeto .de examen y debate al <laraele estado 
PílPl!co en el mes de jullo (¡¡timo, lo cll8l ha permitido, conservando BU es
truetura tundameqtaI j mejorar las disposlclones proyectadas y C<itaiderar 
aIgun... de los aspectoS que han sido sel!ala.dóS como dlgnóS de ser contem
plados al sancloD.8.flo8 en det1nltlva.; 
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QU" el proyecto eloV8\lo por el MInI_o <le ~6n i ~;'"on 
adecuado' asesoramiento, lul 'oonsldeiaQo, ...... O~O!I... ' emi crIt~~ . , 
tico Y adaptado las Dor ....... y dJspoaíclones a la¡estruerura 'Y _'~.. ' o', 

tucional.. y legal... de nuoatra adminl.otra<ll9Ii pilbllca y .. la natu~ Jl<í', ' 
la relación que vincula 01 _do' con 'sus fTlDclonarloa y ,omplaad06-- ett ÍIua' ' 
div~ manifestacl9f1u, contemplando situaciones que de no ser solueiQna~, -, ',~" 

" OOs eqUitativamente, se, Ieslonsrlan Interes.. y atentarl.. el prllíelplo de 
igualdad; , . 

QUe 'nI> obstante que habrla colmado de satlof..cclón al GobIerno de la 

Revolución sancionar lB. tottllldad de las normas que integran loa dislllit<>s 

capltuloa proyectados por la primera qomlslón redactora, 1.. situaefón fi. 

nancIera de 1& Naeióu! no pennlte. de mmrumt,o, Hevar las -remuneraciones -," 

al nivel que següD .... COmisión repreeentarlB.D el principio aceptado de 

la justa rem1lJlerBClón, meta que confl.. se couaegul.... dentro de un plazo 

prudenclal i " 


Que las preocupaclOtles ya¡ demoatradss d. los organlsmoe estatales ~o 


petentes que tienen estudios realizados sobre el punto" dtÍben coordlna:rse ' 

medlB.nte una COmisión intenninlsterlal que estúdlll el problsma 00 ...... 

remun~raelonea y el de las jubi1a.ciones y. al miSmo' Ue:ropo, el "-de la. iorina" , 

ción del fondo de lB. educación, lo que permitir!!. ve;' .,...uzádo .I,pÍ'op¡¡.¡i~'

perseguido;' . , ' " 

" 
Por ello: 

J 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NAC¡ON ARGillNi'i:Í(i::;,> 
-EN EJERCIéIO DEL PODIm LEGJ:BLATlVo- .' 

'DECRETA CON lrUERZA DE LEY: 

ArtIcUlo 12 - APRUEBAS1!l el Proyecte del Estatuto del D_te~, 

vaqo por el' MinI.terlo de Edhcaclóny Justicia. 


Art. 2~-Constlt1lyese u.t!a COmisión interminlaterial formado _tr<.i',.: 
repr....ntante. 001' :MinIsterio' de Educación y Justicia, dos del de ifa<!I....... 
Y uno del de Tr..bajo y Previsión, p .. r.. que se aboquen al estudio de las' 
remuneraciones del perso""l docente que depende del :Ministerio de, Edu""; " 
.Ión Y .TusticIa, de la formaclÓD del fondo para la Edu...clóny del reg;mOn" 
especial de jubllsciones para ..... personal, 

Art. Sg - Ca.ds uno 00 los :MinIsterIos menclonadosnoinbrará su' ..... 

presentant.. dentro de los ocho dIas ds la fecha_ La Comlslóll se expedl.... 

dentro del ~o de no_ dlas <le haberse eonstitnldo y tendrá facultad 

para requerir 1& colaboración de todos 108 organismos del ~tado, como así 

tambi!\n solicitar la de las Aooeia<ñO!lOS y peroon... interesadas que eo>uddere' 

conveniente. 


• " 
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Yl!tf. . ..Al't. 411"- El _ét de EducacIón y JUsticia p_.,.' la rej¡Ia
~,~. ',' .. """"-(\11 ele eat0,~ Y el estabIécImIahto de ¡os·organ'...."" creados 
!\;:·;;."INK';"r,~(>' ele modo que aL ténnIao de-!1" m_lJUedantlmelonar con· 
I,"z".~, . forme éon !al pertlnentell prevlJllonea. 
~,~~:,; ,'-, 

" Art. Iti-BU preaento decreto ,I.y ser" refrenlladl) por el l!lxcele:ntlslmo 
, , . SeIlor VlceJIreal•.te Pro;,ialoDa¡' d. la NaclÓIl Y ro.. Sellor.. Ministro. Se· 

, , cretorloo .de lIlatIuIo en ¡e. Depa.rl:anl<>ntos -de EducaelÓll y justicIa, d. He.. 
c\onda. d. Trá1>ajo ':1 Prevlsida. de Eikéli:O, de Marina y de AeronAutlca, 

Art, 69 -·ComWÍlqu..... publ1q":~ anótese, dése a la DiracelÓll Ge
noral del Registro Nacional y al'ChlvOse. 

DECRETO N9 16767 

(Fdo,) 'ARAM13URU, ROJAS. 
.:: . carlos A, Adrogué. :- J, C, 

Krause. - E. A. Blanco. 
H, Aguirro LegaITeta. 
A. 'Ossorlo Arana. ...:. J. 
Hartung, 
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.E.STATUTO DEL PERSONAL DOCENTE DEL M.INISTERIO 
DE ,EDUCACION, y JUSTICIA 

TITULO I 

<-"ú " 	 Dillposiciones gene~les 
-"\ . 

Artículo lQ - Se considera docente, a los efectos de· esta 
ley, a quien impa~, dirige, supervisa u orienta la. educación 
general y la enseñanza siStematizada, asi como a qui,en' cola
bora directamente en esaé funlliones, c9n' sujeción a nOlmas 
pedagógicas y reglamentaciones del. prtlsllnte Estatuto. 

, 
Art. 2Q - La presente' ley dd..eI1Ilina los' deberes y dere

.MOS del pen¡onal docente que P~ta. servicios en organismos 
dependientes del Minis~rio de EducacióJ:).· y Justicia. 

Capítulo I 
1:.' , 

, ,Dei persoizal docente 

. Art. 3Q - El personal dooente adq\1iere los deberes y de
rechos establecid\lB en la presente ley desde el momento' en que 
se' hace cargo de la función para la· q\1e es despdo y 'puede 
encontrarse' en las siguientes sit\laciones: 

a) 'Activid¡¡d. Corresponde a todo el personal que se des
empeña en las funciOQEiS: especificas referidas en el 
artículo primero y 'al persoIlal en \1S0 de licencia o en 
disponibilidad, con goce de' sueldo. 

b) 	 Paai_. Corresponde al personal en uso de licencia o 
en disporubilidad sin goce de sueldo; al que plsaa' a 
desempOO,&r funciones no comprendidas en el Art. lQ; 

, ' 
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,al destinado a ,funciones auiill~ por pérdidil; de sus 
condiciones para la docencia ,activa; al que d~Jl"ña 
funciones publicas electivaS; al 'que está cumpliendo 
servicio militar y a 1~ dooentes 'suspendidos ,'ell vir-,' 
tud de s1lD1-ario adminiStrativo, o proceso judiciál. 

c) 	 Retiro. Corresponde al personal jubilado. 
, ", 

" 
, - " I 

Art, 	42 - Los deberes y dereéhÓfr del persollaI' docente se 
extinguen, salvo el éailo ~1 apartádo c) del Art..32: 

a} Por renuncia acePta.o.a. . 
b) Por cesantia. ~ . 
c), Por exoneración. 

CapítUlo H 

De loo deberes y dereMOO del doéfmte 
'.' 

Art. 52 - Son deberes dél ,persl!lllll 4.0cente, r5:¡I. ~j¡¡"cio 
de lbs que establezcan las leyes y decretos "genel-alJlll para el , 
personal éivil de 'la Nación: ' ", , ' " ' 

a) Desempeñar digna, eficaz y leáJinentelas ñÍ:ilcjqhes m-' 
herentes a su cargo. ",'" ",',',' .. 

b) 	 Educar: a los alumnos en los principio/! de! gobierno 
libre, en S11 forma d(~r:npcfátiCá y republicana. instiPú
da en nuestra Constitución Nacional y en las J,eyes dic
tadas en su consecuencia, con absoluta prescindencil¡t
politlca. , . ' , '..' 

c) , Respetar la jurisdicción . jE!l1árquiea administrátiva. y 
dÍse.íplinárfa. y mantener tratamiento respetuoso con 
Búa,colegas y cOlaboradores. ' 

d) Observar una conducta.~rdellon la función educati-, 
,va y rio desempeñar actividll,9 que afecte la dignidad 
del docente. 

é)' Ampliar su cultura y,propenda' ,al pj1FfeecionamÍento 
de su capacidad ,pedagógica. ' .", 

. ':A:rt;69L-,Sonde:rechos del 'docentellin perjWciode los que 

reCOOQZC8II' las leyé!! y ~retos generales para el'persnnal civil' 

de la', Nación, 


s 
-00

~,_.:~,i¡j/,l'~~.;~l<d\:~.~~i,~~~, 

. . '-

i4KÜtiY-y~- ·,:t:>4t"7LQ.'"-_";",\o-~,,,,,_,,_ .1..-..:L.:- .: .1,..-.-.' :: 



,-. , 

11) _' La estabilidad en á Icargo·y á respeto 11. la. cal:egQria., 
jerarquia y upicactón, que sólo poQrii.n modificarse en 

,virtud de resol~i6n adoptada de acuerdo con las dis, 
posiciones de este E¡¡tatuto. 

b) 	 El goce de UIla remuneración y jubilación jus:a" actua
Uzadas periódicamente, de acuerdo con las previsio
nes de 'este Estatuto y de las leyes y decretos que esta
blezcan la forma y modo de su actualización. 

e) 	 El derecho al ascenso, -al aumento de clases semanales 
y al tt'aslad()o sin más requisito que sus antecedentes y 
los f'!'Sultados de los concursos establecidos para cada 
rama de lá enseña.nza. 

d) 	 -El cambio de funciones o de asi¡gnaturas, sin merma 
de. Ia retribución, en caSo de disminución o pérdida de 
aptitudes por causas que nO le sean imputables. 

e) 1m conocimiento de las antecedentes de los aspirantes 
y el de'las nóminas hechas según el orden de méritos, 
para los nombramientos, ascensos, aumento de clases 
semanales y permutas., 

f) La concentración de ta:r,eas. 
g) El ejercicio de su actividad_ en las mejores condiciones 

pedagógí.C8.S de local, higiene, material didáctico y nú
mero de alumnos. 

h) El reconocblÚ,ooto. de las necesidades del núcleo fami
liar. 

i) El goce' de las vacaciones escolares reglamentarias. 
j ) La libre agremiación pa.ra el estndio de los problemas 

educacionales y la defensa de sus intereses profesio
nales. 

k) 	 La participación en el gobierno escolar, mediante la 
int\l~ión de ,las Juntas de calificación y de diséi
plina, conforme a llU! 'previsiones de este Estatuto y 
s11 reglamentación. 

1) 	 La obtención de becas para su perfeccionamiento cul
tural y técnico y Ia consiguiente licencia con' goce de 
de sueldo, si fuera necesario. 

9 
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m) 	 ,La' defel\Bade ÍiIIls dereeh()se~Í1ei.f~; l1'10!-, . 

ruante IásaOOiOlle6 y ~qli¡nís.~toío ..las 

leyes y deCretos establezcan. . ,.', 


; n) La. asistencia social. 

.. 
Capitnlo m 

De la categoria, ubicación y planta funcional de loa" eBtabZeci

'1iIMm.tOIl. 


Art. 72 - El Ministerio de Educación y Justicia Illasifica.rá 

IQS establecimientos de enseñanza.: 


1 - Por las etapas y tipos de estudio en: 
a) Institutos de ,enseñanza supéríor; 
b) Establecimientos de enseñapza.' media; 

';{ 

c) Establecimientos de enseñanZa primaria. ! 
TI -	 Por el número de alumnOs, gra.d.o¡¡¡, seccioti~ divisionés 

o especialidades, en: 

a) De primera categoria; 

b) De segunda categoría; 

c) De tercera categoría. 


ID - Por su ubicación en: 

a) Urbana; 

b) Alejadas del radio urbimo; 

c) De ubicación desfavorable; 

d) I)eulrlca.ción muy desfavorable. , 


Fijará, asimiemo, la. planta orgánica funcional de cada',~

tab~ecimiento, de acuerdo con las disposiciones de' este ''lllsla-, 

tuto. ' 


, Capítulo IV 

DeZ 	escalafém 

Art. 8!! - El escalafón docente queda determinado, en las 

distintas ramas de. la enseñanza, por los, grados jerárquicos re- , 


,lO 
,:~ 
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, 
'lIUltantes de la planta. o~Iea,;luBcional. correspondientes a 

Jlu¡ reparticionestéenicas y a los NÍlpectivos establecimientos de 
, 	 x ' i
-enseñamza.~ ,',.' 	 '>\. , 	 ' 

, 

De la8 J_fatl de OaUfi.cacWn.. 


Art. '9~ - En cada ra:auÍ. de. la enseñanza. s,e constituirán 
_	organismos permanentes denalllil1lÍdos Juntas de Calificación, Es
tarán integradas por cinca miembros, tres de las cuales, docentes 
en actividad, serán elegidos por voto 'secreta y obligatoria del 
personal docente. Durarán 4 aijos y no podrán ser' .-eelegidos. 
para el periodo siguiente. En cádli elección deberán elegirsé. ade
más, tres suplentes que se incorPorarán a la Junta de Califica
ción respectiva, en las casas de ausencia a vacancia del titular. 
La elección se efectuará a simple pluralidad de sufragios, carres
pondiendo ,doS representantes a 'la mayoría y una a la primera 
minaria. En el casa de presentarse una lista única ,a que las 
votos ..obtenidas por la primera minoria no alcancen al treinta y 
cinca por ciento del total de los votas obtenidas por la mayarla, 
las tres c¡argos' se adjudicarán' a los candidatos de ésta. Las 
otros dos. que deberán ser docentes, serán designadOs por el 
Ministerio de Educación y Justicia y durarán un año en SUB 

cargos. Serán designadas también das suplentes. Para integrar 
esta Junta se requerirá cama mínima la categoría de director 
·0 equivalente y una antigüedad mfnirna de diez años en la do
cencia. 

Art, 10> - Las Juntas.de Callficación tendrán a su .cargo; 

a) El estudio de los legajos y antecedentes de todo el per


aanlil y su callficación general por orden de méritos, 

como as! también :fiscalizar su conserVación y custodia. 


, 
b) ,Formular las nóminas de aspirantes a ingresa. interi 


natos o suplencias. 

e) Dictaminar en los pedidas de permutas. traslados y 
reincorporaciones, 

11 
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dl 'Considerar i8$peticion'eá de,~l'Illil.líÍ!!llclA "en aetividad; 

segúh prevean 'las leyt!l¡de' jítj:¡IJaciotiéa> ' 
e) Pronunciarse en las solicitudes de beéas, 
f) Designar lós jurados para los concursoS de oposición. 

En caso de disconformidad éon las resoluciones de la 
Junta de Calificación, él ' aol:ente, podrá. interponer re
curso de reposición ante la misma. " 

Art. 11. - Las Juntas de Calificación darán la ,más amplia 

publicidad a las listas, por Orden de -méritos, de aspirantes a in

greso y a los ascensos, 'tra:~lados Y' permutas. 


Capitulo VI, 

De la carre:ra docente. 

Art. 12, - El ingreso en la carrera ~te se ef<!Ctua:IÍA'por 

el cargo. de menor jerarquía del escalafón respectivo, ,lIa1ve los 

c'asos explíCitamente exceptuados, en cada rama' delaé~, 


por el presente estatuto,', " 


" 
. -'":'\ 

Capítulo VD 

"" ..~
Del ingreso. en ,la docencia;. 

,:~'r. 

Art. 13. ~ Para ingresar en la ~IICia poI"~ ~qle';e&te 


Estatuto. y sus reglamentos establezcu.n deben' eUttlplfDse, {IIQr...el 


aspirante¡ las siguientes condiciones ~m:al~:U' ~~ntes: 

a) 	 Ser argentino nativo., por o.peilln:ó DátU:r~(j: En este 

último. caso tener cinco añOs' cOínctm~'de résiden
cili eontiÍtuada en el palsyiloiiiliíiu-'~¡idÍlntiic8/ltell&
no, no pudiendo desempei'iiír flnicioilb ilé~ión ni 
de dirección en'eScuelas de' seguridad' 'de'~erás, 

b) 	 Posoor la capacidad fjaica, buenasa1l1d y ooJiducta mo· 
ral', condición del cumplilniento de la ~unci6lÍ docente, 
según establece el Art. 5~. !ne, 1\)', , ' 

12 
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e) 	 Poseer Í:ítukr .dQce~te. cqllforme a lo establecido en es-, 
té, Estatuto y, ,Iosreglamellto¡¡, que se di..cten ,en su 'con- ' 

"secuencia y e~ f\1Wlión de laS necesidades y conveirlen~ 
cias de la enseñanza e inéumbencias que a aquello!!, co
rrespbndan, ....... 

,d), 	 Poseer,titulO!! o certificados de capacitación,profesio
nal, áfin con la: espe~liilldad respectiva, en su caso, 
cuando se trate de Proveer asignaturas o cargos téc
nicos-profesionales de 'actividades' prácticas, de gabine
te, laboratotios, plantas ,itidustriales, y de taller en los 
establecimientos en que, se imparte enseñanza indus
trial, comercial, profesimlal de mujeres y de oficios, 

e) / 	En la enseñanza superior, pbseer 109 títulos y antece
dentes que establezca la reglamentación, 

Art, 14. - Podrá excepcionalmente ingresarse en la docen
cia con certificado ,de capacitación Jilrofesional afin con la ma
teria y contenido cultural y técnic6 de la asignatura: 

a) Cuan'do 110 exista para determinada asignatura o car
, go, título habilitante en las cOndiciones previstas en el 

'Art.13. " 

b) 	 Cuando no se presenten concursantes en las condiciones 
establecidas para la provisión del respectivo cargo. 

, . ,.~'o:,J' ,',. -'. 

Art. 15. - En lo sucesivo ' no' se 'concederán autorizaciones, 
habilitaciones, capacitaciones 'ni reválidas para el ejerCIcio de la 
enseñanza primaria, secundaria,' normal, artística, superior, co~ 

mercíal, industrial, profesional de mujeres yde oficios, de aque
llas asignaturas"" cargos para los I¡uales existan títulos docen
tes habilitantes, según prevé el Art. 13, 

Art. 16, - No se reconocerán equivalencias' de títulos otor
gados pbr Institutos provinciales o provenientes de otros países, 
sino en cumplinliento de leyes o tratados que las autoricen ex
presamente. 

Art. 17. - La reglamenta,ción determinará las incumbencias 
de los títulos declarados docentes, habilitantes y supletorios, a 

13 



que se refieren los arts. 13 y 14 de este E statuto y asimismo los 
puntajes que atribuirá a cada uno de ellos, reconociendo prefe
rencia a los otorgados por establecimientos de formación de pro
fesores . 

Capítulo vm 

De la época de los nombramientos. 

A,·t. 18. - Las designaciones del personal docente titular se 
harán durante dos períodos fijos en el año· El personal docente, 
interino o suplente será designado dentro de los cinco dias hábi
les de producida la vacante. 

Capítulo LX 

De la estabilidad. 

Art. 19. - E l personal docente comprendido en el presente 
Estatuto t endrá derecho a la estabilidad en el cargo mientras 
dure su buena conducta y conserve las condiciones morales, la 
eficiencia docente y la capacidad f ísica necesarias para el desem
peño de las funciones que tiene asignadas. No podrá ser sepa
rado del cargo ni suspendido por más de cinco días, sin resoln
ción recaída en sumario instruído de acuerdo con las norm as 
estahlecidas en el capítulo )(VII. 

E l personal interino o suplente cesará automáticamente al 
fi nalizar las tareas correspondientes a cada curso escolar o al 
hacer se cargo de sus fu nciones el titular. La reglamentación es
tablecerá en qué casos y en qué porcentaje tendrá derecho a per
cibir los haberes correspondientes al período de vacaciones r e
glamentarias. 

Art. 20. - Cuando por razones de cambio de plan de estu
dios O clausura de escuelas, cursos~ division._es o secciones de 
grado, sean suprimidas asignaturas o cargos docentes y los ti
tu lares deban quedar en disponibilidad, ésta será con goce de 

14 
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sueldo. l:.e. Superioridad ~. 'j¡ (!arles nuevo desUno, con 
. 'inter"rencl6n de la respectiva Junta de Calificación, que tendrá 

. en cuenta sutltulo de. especlali:dad -40eente o Téenico.profesional 
y el turno en que se desempeñen: 

'a) Eh el miamo estabÍecimiento o en otro de la misma 
localidad. 

b) En otra IócaIid,a.4. ]írev~ consentimientO del interesado. 

La diseonfórmidad fundada ~ dereeho al docente a per
. m8.llecer hasta un año en dispom13IUdad activa con goce de sueldo 

y otro año en dispOnibilidad sin goce de sueldo, cumplido el cual 
séQonsidere.ri cesante en el.Qargo. Durante estos dos años tendrá. 
prioridad para ocupar las vacantes que se produzea.n en 1& zona. 

CapltuloX 

, 
De la éaUficación iúif, personal docente. 

Art. 21. - De cada docente, titular, interino o suplente, 1& 
Direeeión del establecimiento llevará un legajo personal de actua
ción profesional en el cual se registrará la información necesaria 
para su calificación. El interesado tendrá derecho a conocer toda 
1& documentación que figure en dicllo legajo, impugnarla en su 
caso y/o reqoerir que se 1& complemente si advierte omisiones. 

Art. 22. - La calificación será anual, apreciará las condi
ciones y aptitudes del docente, se basará en las constancias obje
tivas del legajo y se ajustará a wia escala de conceptos y SU co
rrelativa ,valoración numérica. En caso de dÍsconfonnidad el 
interesado podrá entablar recurso de reposición con el de apela
ción en subsidio para ante la Junta de Calificf!,ción, dentro de los 
diez días de notificado. La síntesis de la documentación a que se 
refiere este capitulo y en su caso los datos cOmplementarios que 
sean requeridos se elevarán, 8.Ilualmente, a las Juntas de Califi
.cación. - . 

I 
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Capítulo',la1', 	 , 
~ 	 i~"j~">: .; 

Del perjecciona1Mento docente. \ ..: .' 
, , I'~'- ," ,,', 
Art. 23. - Las autoridades esOOlarél\ eStimularán y facilita

rán la superación técnica y profeálol:OO :'delpersonal d<>eente en 
ejercicio, mediante eursos de perfeccionamiento y becas de estu
dios e investigación en el país y en'el' ~jel'\:l, sin perjnieio 
de establecer institutos espeeializades,!ie; _d~cia que eapalli
ten para la enseñanza. diferenciada.-",' 

:1 

1" :r 

Ca¡pitulo XII 

De los ascensos. 

Arto 24. Los ascensoa se'rán: 
\. a) De ubicación: Los ,que determinen el traslado, de un do, 

cente a establecimiento de mejor .u1¡í~i9n 
, 

~iooalidad 
' 

más favorable. 
b) 	De categoría: Los que promueVel\"alpétsonalen'e} mis

mo grado del escalafón, a. un establecimiento'da c&.tegwía 
superior. 

e) De jer8.l1quÍa.: Los que promueven a un gl'il.d~'sú~r: 

ArL 25. :...- Los a.sceIlB?s de ubicación se har4n en form~ pro
gresiva para grados de igualo inferior categoría.. AnUalmente lOs 
interesados formularán su pedido señalando hasta cinco ,destinos 
en orden· de preferencia. 

Art. 26.":'" Todo ascenso se har,á pó.. coneursode titulos' y 
antecede,ntes 'al que se agregarán pruebas oie oposición en los 
casoS expresam~nte señaladOs en eé~ Estatuto. L¡¡¡; nece&ldiUies 
del núeleo' familiar 's,e tendrán}specialmente en cuenl;a para. lós 
ascensos de ubicacii¡n., .' , ~,,' , 

, Arto 27. -El personal docente,tendrá-derecho a ios'a.sce1UlOS 
señalados en este capítulo siempre que: 
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Reviste en ra situaeiém del iné>a) del Art. 32 de servicio 

"b)~=,'. antigüedad mínima dedos años en el cargo a~teJ 
rl~t&desempeñaqo.' " ' , 

e) Hay¡¡.n t.r8.nscurrldo por lo menos, dos años desde el último 
,~bii:l .de la ,sittÍación en' que, revista por permuta ° as
censo de ubicación'. , "". ' 

!it Haya merecido concepto sintético no inferior a"Bueno" 
, - 'en los dos últimos años. 

,e) Reúna las demás condiciones ,exigidas para la provisión 
de la vacante a que J!.spira. 

No regirlm los apartados b), e) yel cuando sea declarado de
sierto el concurso abierto para la provisión del tespectivo cargo, 
por ausencia de concursantes. 

Art. 28. ,En todos los casos de ascenso 8e ,deberá. respetar 
el orden de mérito asignado por las Juntas de Calificaciones y/o 
decisiones de, los Jurados respectivos. Las excepciones deberán 
fundarse. # 

Capítulo xm ' 

De la8 permuta:s '!I traillados: 

Art. 29. Se entiende por permuta: el cambio de destino en 
cargo de igual jerarquía, denominación y categoria entre dos o 
más miembros del persona:1! "LaS'plínnútas se resolverlm con in
tervención de 188 Juntas de Calificación, previa publicidad de las 
mismas_ El personal docente en situación ~c\h¡a" ~i~ne ,d~recbo a 
,solicitar, por'permuta, su cambio de destino, el cuaí podrá hacerse 
efectivp en cualquier, época" except!?, d1,Ujl.4~e '08 ,dos úJtimos me
ses del <¡urso escolar. , " , 

Arl, 30 . ....: Las peníxú'tas quedarán' sin efecto 'cuando. dentro 
de 108 diez y ochó meses;uno'delo8 permutantes·renuncie·Q se 
retire voluntariamente por jubilación:.. ',< 

11 
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Art. 31. -:- lill personal ~~,~dtaf ,trMlado. por 
razones de salud, necesidades del, I\Ú01eo famnillT u QtrIÍII motivos 
debidaml\llte fundados. , Las Juntw&"JifJ ~dictamin8Tán 
en estos casos, teniendo en cuenta' Iu'Í!I\~AS ,athtcidaa,y 'los 0.1'

teeedentes de lOil j!olieitantes., " 

Art. 32. ~ El peraona.l dooenl:é qu,e' !le, baya desempeñado 

dur/Ulte tres años en escuelas de ubifli¡ci6n deSfavorable o muy 

desfavorablé, tendrá prioridad, pOto 'Orden de anj:igüedad, para su 

traslado a escuelas de mejor ubic~ei6n, excep~n' cuando el iniere

sado, con concepto promedio no inferior a "Bueno", renuncie a 

este .derecho. Si el interesado no posee las condiciones de, titulo, 
, , 

antigüedad y antecedentes exigidos. para, los cargos a' 1011 que 

pide traslado o permuta, éstoS se realizarin a cargos dé.,II)!lllor ' 

jerarquia o categorla. 


Art. 33. - Los traslados, excepto los enCI\B.drados án las dis

posiciones del Art. 20, se efectuaráll dos .veceS .~;año.C)01111.11t& 

laci6n a las fechas que se establezcan".pal'&...lós~entOl!. 


. -. ,,' . . 
Art. 34. - El penronal sin titulo habilitruÍte sqlo·~ soÍi

citar traslado a escuelas de ubicación más'fa~~és de 
diez años de servicios o de cinco años desqela. :(¡Jtir;na vez que 
haya acrecentado el número de clases sell)8l'ale8,:,~' que su 
concepto promedio no sea: inferiór ~ "Blli!lio','o ',' 

; " \ ,~" . • i :"< ' 

-'{)L , ,:~ ~ ~. 

Capitulo XIv,;, .- \. 

'd~: ,~ , , 

De las ~óne8: :'.1' '< 'rP:~'-{\' 1 
:.,¿, ~i-:"t':"!-' 

" '. ¡ - ' 
Art. 35. - El docente que sOlfcitejj)I;~ «1 liervicio 


activo podrá serreincoqIOrado slempre,que ltli.ya'e:jercldo por lo 
, '.'"
menos cinco años, con concepto prODllldiQ ,no inferior, " I~Sueno" 
'y c,onserve II¡\8 condiciones fWcas,';IQO~ e, inte1ectulloles Inbe
rentes a la funci6n a que aspira. 

18 
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... ~" 
~ de. faII vacante!!: 

Art. .36. -'El ~ % de las vlíCantélt que se prodQZCan aBt¡al
mente e:n cada r~ídad.se, prov"'¡' dentro de un .año o;1e. prodll
cída-en 'el ~orlletÍp~: 

a) Traslado para eancentrilili&. 'dtHareas en un mismo esta
blecimiento o localidad. 

b) Traslados por razones,de salud, necesidad del núcleo fa
miliar u' otras razones, debidal:noot:e fundadas. 

c) Ascensos de ubicación. 
•d) . Reincorporaciones. 


,El resto de las vacantes se destinará en la misma fonna para: 

a) Ingreso en la docenciá; 

b) Acrecentamiento de clases semanales; 

c) Ascenso de categoría; 

d) AecenÍlO jerárquico. 


Capítulo . XVI 

De faII remuneraciones: 

Art. 37. - La retribución mensual .del personal docente en 
actividad se coro pone de: 

a) Lá asignación básica:; 
b) El sueldo' por el cargo que desempeña; 
c) Las bonificaciones 'por antigüedad; 
d) Las bonificaciones por ubicación, función, diferenciada, 

•prolongación de la jornada y cargas de familia. 
Las bonificaciones dé los incisos c) y d) se harán sobre el 

sueldo. 

Art. 38; - El personal dooente en actividad será remunerado 
con una a~ignaci6n básica, no bOnIflcable, según los ínmcesfija
dos pára cada rlUI\ll de la enseñanza; en caso de acumulación, se 
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remunerará,en uno 'solo de ¡Oa~os. Cuando las .asignaciones 
sean distintas, se 'peroibirá la. lll&yor. ' ' 

Art. 39. - Los diferentes cargos 4ti cada escálafól1~ goie.1'M 
de'un sueldo ,por grado jerá.fqujco. ' 

Art,. 40. - El persona.l docente en actividad, cualquiera sea 
el grado o caterorla en que'!'e'Itiste¡ percibirá bonificaciones por 
años de SérVicios, de acueFdo cíiú 'los porcentajes ,que se determi
nan en las siguientes escalas: ' 

a} Personal directivo y dEdna~cióIi: 

A los 2 años de antlglledad ellO ro 


J' " 5 h" '" -. , ,,'- 20 ro 

" H 10 "p " " . 3Q % 
" H 15 "" H - J~ 40 % 
H H" H1)20 ,,50% 

b} Personal docente y auxiliar: 


A· lOs 2 afios de antigüedad el 15 % 


" 11 5 " "." ,,30% 

" " 10' "" " " 45 % 

" ,,15 ti " ,,60%
n 

" ,,20 "" )J ,,80% 
Estas bonificaciones se determinarán teniendQ en cuenta la ' ' 

antigüedad total en la docencia y regirán a pa.rtir 'del mes si
guiente a' la fecha en que ,se cumplan los términos fijadós para 
cada período. 

Art. 41. - Se consideran acumulables a los efectos de las 
bonificaciones, por antigüedad, todos los servicios 'no simultáneos 
de carácter docente, conforme con la definición del art, 12, faha-. 
eientemcnte acreditados, prestados en jurisdicción nacional, pro
vincial o mw:rlcipal, o en -establecimientos a~riptos a la. ense
ñanza ,ofieial. ' 

Art. 42. -' Las licencias y la disponibilidad con goce de suel
do, las licenciaa sin sueldo otorgadas para perfeccionamiento y 
por e~ de mandato legislativo, no interrumpen la continui
dad en el cómputo de loa servicios. " , 
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Art. 4,S. ~Las bonificaciones ¡ibr ubicalÍlóÍl, aplicadÜ sobre 
el sueldo,se determinanuuegún fi¡;lligúienteescala.: ' , 

, lilÍlCuelas alejadas del radio lli'pano' .. , . 20 % 
" de nbicación desfaVorable . . .. ,40 % 
" " " mUy' desfavorable 75 % ' 

" . ....~ 

Art. 44. -,Cw\ndo a Un mismo~go o grado jerárquico ca
'lTeSpondan funciones que exijandetenninada espeeialiución o 
proloDgaclón b,abitual ,de la jornaj!a, el personal docente tendrá 
derecho a las bonificaciones que 1IIl'determinan para estos ca.sos. 

.' . -\ - 'p , - & 

Art. 45. - El personal docente 'en activida,d. gozará de las. 
borufícae1ones P!lf c¡írgas de fa•.en igualdad de condiciones 
que el personal civil de.la NaciÓn. ',' . 

, .' 

De la diilciplina: 

Art. 46. - Las faltas 'del pel'SQI'lal docente, según sea su ea
rácter, y gravedad", serán sancionadas ,con las, aiguientes medi
das disciplinarias y separativas: • 

a) Apercibimiento preventivo, con Motación en el legajo de 
actuación profesio¡u¡.l; , 

b) Apercibimiento represivo, oon 'anotación en cl legajo de 
actuación profesional y ca1lf'icación de concepto;' 

e} SuspensióJ;I hlu!ta cinco d!as i 
d)' Suspensión desdl;\ 6 hasta 9Oilias; 
e) Cesantía; 
f) Exoneración. 

~. 47. -:-Las sanciones de los inciabs a), b) y e} del ar
tículo anterior podrán ser:aplicadaB por el superior jerárquico 
del establecimiento u ~a.nismo tecÍlico. El afectado pod:rá in
terponer recurso de rePosición y apelación en subsidio,' ante la 
Ins~ón GenerAl competente, laqueresoÍverá en definitiva, 
preVio informe de la Inspeeclón SecCional o de Zona y dictamen de 
la Junta de di8ci.plina., , 
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Disposiciones eSpeciales pa.I'i la Enseñanza PrImaria 
• ' 4 • 

, Capitulo 
. 

XIX 
, ,

De! ingreso y de 1,08 titulos habiUtuntes; 

Art. 54. -ElingrSso en la e¡¡¡;~ primaria se hará por 
concUrso de títulos y antecedentes.l:OJl el ,complemento de prue
bas de opósición en los casos q:ue fí~' ,C9JlSitlli\l"~l!e necesario. Los 
titulos Yf!JItecedentes calificables qUe)as-Juntas de Calificación 
deberán consid~rar son. los siguientes: .• ' 

a) Titulos docentes 

b) Promedio de calificaciones. 

c) Antigüedad del titUlO o titulos exigibles. 

d) Antigüedad de gestici~. Para los egresados en 1943 a 


1954 la antigüedad de gestiones se determinará por la 
antigüedad del titulo. 

e) Servicios docentes prestados con anterioridad. 
, . ' 

f) Residencia. 
g) PublicacioneS", estudios y actividades, vinculadas con la 

enseñanza. 
g) :otros titulos y antecedentes. 

Art. 55. - Habilitan para la. enseñanza primaria: 
a) 	 ,El título de Maestro Normal Nacional, otorgado por las 

escuelas normales, dependientes del Ministerio deEdu
cación y Justicia Q fiscalizadas por éste y el otorgado 
por liI.s UniversidÍldes Nacionales· . 

b) 	 El título 'de ;Maestro Normal, cuya validez y equivalen
cia estén reconocidas por leyes o tratados. 



..·~~7';:<>t',
::: ' . 

, __o, 

- -	 , , ,~, ,-' o,'o • , 

. e} El titulo~ 
o. 

Maestro Nonn8.l~ai.
-.' ¡ mAs _ el de

' • ," 	
lá _ 

especla.lida4re~ para 16&estlW~entos de ed.u-
~ 

cl6n ·dif~da.· '.:. . . 
. d) El tlí:\Jlride dOcente ·oficial. res~~ para las deno. 

. ~a~ .terlas e~peciales dé las~as oomunes y 
de adultoÍ!. ' '. : " '. 

ej El tit.ul ..•... dé BibliO~ario, ....~ ..auto.,. n.'dad ofir 
 ..o 	 ....•......... :JM1t..
cial 	y el de Maestro Nonnal'o~te~l de Bi
blio~,en e¡;e ortien dll .PP~~IJ>;ocupar car
gos en 1il.B1b1ioteca Nacional de ~ Y en las Bi

_ blio~,~udiantlles,.;,. \.. ::.. '" . 
f} 	 El t1tulo. de MaElStro Nnrmal NIlclOtiiiJ e idoneida,d com

prCbadapara la tunci611~ »q, haya aspirante en 
las condiciOnes señalaa3s po,r Ell inciso c}: . 

g} l!l1 titulo de :Maestro Normal .~ e idoneidad com
probada pata la función, ciumdó'lÍl;l baya aspirantes ell 

. láscqndlciones indicadaSén loS incisos d) Y e). 
h) 	 Ell tifulo de Maestro Ndnnal Naeiónal y el de.visitadora 

de Higiene; expedido porumVel'9idad Nacional, para el ' 
cargo de Visitadora. de Higiene'~ la. Direcci6n de Sa
nidad Escolar. 

Art. 56. - Para ser. d~ ': Maestrn lIe Escuelas pua 
Adultos, Militares y Caz:cel~ se exigirá una antigüedad m!
ruma de' cinC() añoo en el ejerclciQ ~ la. doceIlCia en e¡¡eúelasco

munes. '. . . ..'.. .' 
1!:n casó de no haoo.. aspirantes eh estas condiciones podrán 

ser delligilados docentes con menos antigüédad y, en su defecto, 
sin antecedentes en'las escuelas eofut\lles. . '. 

,":, 

C~D' . 	 , . 
Dé! 	eséa.lafón.: 

Art. 57. -.:El escalafÓII del pe1'llOIlal.doeenté de las escuelas 
-comunes, de e4!lCa,dÓIl diÍerencíac:!a y de adult~ es el que se con
signa a continuaci~; ElJUll.flÜJa comU7168 (Cap. y Prov.) l. Ma.ea- . 
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tro. 2•. Maestro Secretario. 3. Vicedirector. 4. Director. 5. Secre
tario de COnsejo. 'Escolar (Capital)' y Secretario de Inspección 
(Provincia). 5a.' Inspector de Zona (Provincia). 5b.' Subinspec

'tor Técnieo Seécional (Provincia). 6. Inspector Técnico Secciona!. 
6a. InsflOOtor de Región (Provincias y escuelas particulares), 
7. Subinspector técnico general. 8. Inspector técnico general. Es
ct,Ui08;fm edUOáción dlfereftCiada. l. ~estro. 2. Maestro Secrllta
rio. :kVicedirector. 4. Director. 5. Subinspector técnico de' ense
ñanzadiferenciada. 6. Inspector Técnico General de enseñanza 
diferenciada. Comprende las escuelas al aire libre, los jardines de 
.infantes, las escuelas diferenciales, sordomudos, de policlinicos y 
tpda. otra escuela de análogas características que se cree. Cuando 
en eiltas escuelas exísta el cargo de maestra celadora, el ingreso 
en la lÍ'arrera se, hará por este grado jerárquico. Escuelas de adul
tos: l. Maestro' (Preceptor). 2. :Maestro ¡;;ecretario. 3. Director. 
4. Inspector Técnico Seccional. 5.. Subinspector técnico genera!. 
6. Inspector técnico general. Se comprenden en esta denominación 
las 'escuelas para adultos propiamente dichas, las anexas a las 
.unida~es del ejército y de la !1f!lll1da y las ~arias. 

Art. 58.'- El escalafón del personal técuico-docente de ma

terias especiallls de las escuelas comunes, de educación diferen

ciada y de adultos es el que a continuación se consigna: 1. Ma.es

t~ dé materia especia! (incluido el. personal dé Coro y Orquesta 

y los profesores de natación del Instituto Bernasconil. 2. Subins

pector de materia especiar (incluido el' Subinspector técnico espe

cial, asesor de idiomas' de elicuelas particularesl. 3. Inspector téc

nico de materia esPecial. 


. ~ 

Art. 59. - El escalafón del perSOnal de Bibliotecas es el que 'l. 
a continuación se cotlsigna: 1. Bibliotecario, 2. Director de Biblio
teea Eiítudiantil. 3. Director de la Biblioteca N amona! de Maes

tros.. 4.t~:n-d=Blbliot~~s:~\ 

Capítulo XXI 

~e W/1 asOOn808. 

Art. '60. - Los ascensos a los cargos de Secretario de Es



"~ '. " 

" 
 :" 

cuela, Vice~, Director y .~io !J,eDistrlto Escolar o 
de Inspecci6n &!OOÍltnal se ha.rá.n ,.J¡Qt.éoncurso de anteéedeiites, 
con intervenci~n de las Juntas de.,palificlICron. 

Art. 61. - Los ascensos '" I~,~ de Inspector 4e' Zona, 
sub-Inspectortécnioo secciona! y ~'!¡nspector Técnico SeCciona.! 
se harán porcon~o de ant~~~~ y de oposici6n, al que 
podrán presentarse los Secretarioli.4il Distrito Escolar yde Ins
pecci6n SéCcional con 15 años en ~~cia y los Directores con 
2 años en el cargo y 15 en la doc~:~~a los ascensos al cargo 

" 	 ,- "",'-~~I>~" 

de Inspector Técnico Secciona.! de· }'rí>yiqIlias, la reglamentación 
'., ¡ .i.· , , _ 

establecerá un puntaje preferenel~~~lnspectores de zona 
y sub-inspectores técnicos seccionaJ.eS~f:. • ' 

. , 
Art. 62, - Los ascensos desde. 'ér:~"de Inspector técnico 

seccional se harán por concurso de~, en el cual po-' 
drán parl!clpar todos los miembros 'del ·~enro· de !m¡peccián· 

, ': h.'·:%>L~\)~:· , ' 
Art. 63, Loé concursos de, aá~ a. cargo de, las . 

Juntas de Calificaci6n, se haránsobfetf. ':bitse de losslguientes 
elementos de juiciQ.¿ ·;i~;,~. _.' . 

a) Conceptos y antecedentes d4l-.JI¡.. 8!ltuaci6n docente. 
'- "'" -, ,/ . ~ 

'" 


b) 	 Laboriosidad, espíritu·de tn1~UYá. ¡¡ asistencia,. 

e) 	 Aptitud, docente y direéti\fa:C::; . 
",:%.~;";'''>¡'', - . 

d) 	 Títulos, estudios, publica.c~~ r?l:ras¡¡.etM\lades do
centes. -- " . ,t ~ t_~., ' 

• ",.,0' 	 'P' '_',-:-~" , 

Art. 64. - Los concursos de· opÓidc~6t(('~ de 10il Jura
, .'" . t'" , /. ,

dos que calificarán a los concursalites,:.~pUbJicos y se reali
zarán entre los aspírantes mejor ~; Consistirán, en !lna 
prueba escrita y otra. oral sobre te¡nu de. ~ter didiético y 
una práctica de observación, org8.nJÍiact6ii:·Y orientación del tra
bajo escolar. . 

Art. iD. - El resultado de los ,concursos de -antecedentes y' 
de oposicíón se establecerá por ía eStimación vsiorativa de los 
antecedentes y de las pruebas realizadas; su resultado será pu-" 
blicado. 

16 
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, 
: .j\rt. 66~ '-- Para optar al cargo ile ~aéstro Secretario y de 

,Vicedirector se requerirá una antigüedad mínima de cinco años 
~nel cargo de mae!ltro, ' 

Arb 67· - Para ser designado director se requerlri. una an
tigil.edadmÚlima de tres liños en el cargo de vicedirector. 'Cuan
do se trate de escuelas sin vicedirección, podrán optar al ascenso 
loo lIIlI.éstr<)s que reúnan las condicionea establecidas en el articu
lo,anterior. :No es exigible la Condición de antigüedad para optar 
al cargo de director en escuelas de ubicación muy desfavorable_ 

Art. 68. - Los maestros secreta:riruÍ podrán optar al cargo 
de vicedirector o al de director en escuelas sin vicedirección. 

'Art. 69. ~ Para optar al, cargo de Director de escuelas para 
adultos, militares 'o carcelarias, será 'necesario tener ocho años 
en 111 docencia y una antigüedad mÚlima de cinco años en dichas 
escuelas. 

Art. 70. - Para, optar a los cargos directivos y de inspección 
en escuelas de educación dlferenciada, se exigirá la miBma anti
giiedád esta.bleéida para las eScuelas comunes. Seráindispensll!ble 
además, haoerse desempeñado como maestro en establecimientos 
del mismo tipo de enseñanza, por lo menos cinco años. 

Art. 71. - Para optar a! cargó de Secretario de Distrito Es
colar o de Inspección Secciona! se requerirá ser director con una 
antigüedad niÚlima de dos años en el cargo y de diez en la do

,.ooncia. 

Art. 72. - El cargo de Subinspector técnico de materias eg

, peóialésse proveerá por concurso de antecedentes y de oposí
'ci6n, requiriéndose, para presémarse a! mismo, una antigüedad 
mÚlima de diez años, en el ejercicio de la especialidad respectiva. 
Los profesores de Educación FilIica, que actúen en otras ramas 
de la enseñanza., podrán presentarse al concurso para proveer 
el cargo de Subinspector. 

: Art.. 73. - El cargo de Inspector TéCnico de materias espe
ciales se proveerá. por concurso de antecedentes, entre los sub
inspectores de las respectívasmaterias. 

'f 't ,'. , - l' • 
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Art. 14. - Para optar al cargollt!··_~,de B~blioteca Es
tudiantil se requerirá ser bibli(jtéca.riÓ··~U'ii,/antigiiedad 1XÚIli~ 

· -' ..' .' •ma de CIDCO anos. . "';C",;., . 
: -,.¡,: ;.. , - "" 

.Art. '1'5. -Podrán optar al..cqo.''llé ~rector de la Biblio
teca Nacional de Maestros, 101>,bi~B . ron titulo oficilil 
con no menOlil de diez años de ~~,<m bibliotecas depen
dientes del Ministerio de Educaci6n.y.•..JuaticiB. El Consejo Na
cional de Educación por el voto dedoS'~~ de sus miembros 
podrá designar sin necesidad de coJ:Í~¡;·DJmctor· de la. Biblio
teca Nacional de Maestros, cuando eLc.¡JlJdiílatoreúna titulos de 
valor eminente, suficientes para ju¿~)~'excepoión.. . 

Art. 76. - El cargo de Inspector '~~(,ltecA!! se proveeré. 
por concurso de antecedentes y de (j~:!ll cual poQrin pre
sentarse los direct9res de biblio~.~~~o.de Maestro Nór- . 
mal Nacional y de Bibliotecario. . . , ~, '. . 

,Art. 77. -Los ca.rg'osde ~(,l ·téCnico; subdirector y 
Director del Instituto Bernasconi se.Jieníirin pÓr concurljO de 

, ,. ,. , . ~" , " '" 
titulos y antecedentes y. si se considE!l'8. necéss'rio. de opo~ción 
según las condiciones que establezca),' irutoridad • escolar SUr 

pedor corre!lPOndiente. . 

Art. 78. - El cargo de Inspector Técnico General será pro
visto con uno de los miembros del cuerpo de Inspectores •. qulen 
tendrá derecho a reintegrarse a.su cargo anterior cuando lo so
licite· 

Art. '79. - El personal docen~.; ql/.il .se e,!-cuentre en activi
dad fuera de los cargos de escala.(ó1'!. '~Qré. aspirar a los aseen- . 
sos de que trata es~ capitulo ~rporándose. al !!argo d.e· 
escalafón que le corresponda, porlo~enoJil un año antes. . ' ,," . , 

(Japitulo XXII . 

De 108 illtennatos 'JI 8?l.pZenc1aB. 

Art. 80:....:. Para el desempeño de. in~tos Y suplencla.sse

• 
lB 
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ra necesario acreditar las mismas condiéiones establecidas para 
Is;'designaclón de titulares. 

'Art: aL - Las Juntas de Calificaciones prepararán anual
mente las listas de aspirantes a suplencias, por orden de méritos, 
el que' se dete,rrrtinará con los elementos de júicio indicadoS para 
el iÍlgreso en la carrera. A estaS listas sé les dará la más amplia 
publicidad. 

Art. 82. - En la adjudicación de interinatos y suplencias se 
propenderá a que puedan desempefiarse el mayor número de as
pirantes, sin que ello impida que, por razones de conveniencia es
colar, -!as. 'suplencias, en un miamo grado, cursos o sección recai
gan, durante el curso escolar, en el mismo suplente. 
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TITULO QI 

DiSJ!Osiciones especiales, para la Enseñanza MedIa 

Capitulo XXIII 

Del ingreso y acrecentamiento de clase:!/ semanales 

• Art. 83 - El ingr~so en la docencia media y el aumento 
de clases semanales, que no podrán exceder de 24, se hará por 
concurso de titulas y antecedentes con el complemento, en los 

'casos 	en que se consid,ei'e necesario,' de pruebas de oposición. 
Los jurados que calificarán a los candid4tos estarán inte

~ grados por profesores de las asignaturas respectivas, que ten
drán a su cargo la tarea de jJn1gar y calificar a los candidatos. 

, 
Art. 84 - El ingreso en la docencia se hará con no menos 

de seis ni más de doce clases semanales, salvo cuando se trate de 
asignaturas o establecimientos donde esto no sea posible. 

'1.2 reglame!ltución ~stablecerá ei modo como los profesores. 
con m~n~s' de doce clases semanales, lleguen a ese número en 
el me:'')r tiempo, con respeto del espíritu y laS, normas de este 
Estatuto. 

El personal que no posea titulo habilitante a que se refiere 
este Estatuto COII ocho años de antigüedad como minimo y COII

cepto promedio no inferior a "Bueno", podrá acrecer el númerQ 
de clases semanales. . 

Art. 85 - Los c~gos de preceptores, de los establecimien
tos de e~ñanza media serán cubiertos preferentemnte con maes
tros normales y profesores_ Las Julitas de Calificación prepa
rarán ll¡.s' listas de aspirantes por orden de méritos. 
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Al"t. 86 ....:... Los cargos de U1l1-eet&os de Jardín de Infa.ntes 

serán provistos por concurso .de, .tftulos, antecedente!; y oposi

ción y los de maestros especiales ~. Departamento de Apüea

ción y de Jardín de Infantes por . cOn!rurso de títulos yantece·
. . 
dentes con el complemento,· en lOS casos en que se considere 
neCesario, de pruebas de oposición. Las Juntas de Calificación 
prepararán las respectivas listas pdr'órden de méri~. 

Art. 87 - Los cargos de maestrO de grado del Depar.~a
mento de Aplicación serán prov.istós por concurso.de títulos, 
antecedentes y oposición entre los Il1lléBtros con no menos de 
cinco años de antigüedad en la d~ia primaria común. Para 
preparar la lista de aspirantes por orden de méritos, las Juntas 
de' Calificación de la enseñanza medía, solicitarán los informes 
que estimen pertinentes a las Juntas dtl Calificación de la ense· 

. ñanza primaria. 

AI"u. 88. - Para ser designado Biblio~ario en los estable

cimientos de enseñanza media se ~uiere tener titulo de Bi.· 

bliotecario expedido por Instituto oficial. 


Art. 89. - Para s¡,r designado Ayúdante de clases y traba

jos prácticos se requerirá, preferentemente, el título de profesor 

de la especialidad. 


Capitulo XXIV 

Del e8calaf6n 

Art. 90. .El ,escalafón en la enseñahza medía, se com
pondrá de los siguientes grados: 

a) 1. Profesor. 2. Vicerreétor V Viéedirector. 3. Ree~or o 
Director. 4. Inspector de ~anza:, 5. Inspector Jefe 
de Sección. 6. Subinspector General. 7. Inspector Ge
nera!. .. 

b) 1. Maestro de grado del Departa.1l;lento de Aplicación. 
2. Sub regente del Departamento de Aplicación. 3. Re
gente del Departamento de'Aplicación. 4. lns¡Íootor de 
Jardín de Infantes y del Departamento de Aplicación. 

u 
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. e) , 1. MaestrO' de Jardíh de Infantes. 2., Vieedlrector de 
Jardinde Infantes. 3. Director de Jardín de Infantes. 
4. Inspector de Jardin de Infante;, y del DepartamentO' 
de Aplicación. 

d) 	 1. ':t:>rOfesór de Educación Fisiea. 2.' Jefe del Departa· 
~ento de Educación Íi'fsica. 3. Inspector de Educación 
Fisica. 

e) 	 1. BiblíotecariÓ. 2., Jefe de Biblióteca. 3. Inspector de 
Bibliótecas. ' 

f ) 1. Maestro de materia especilll. 2. ,Subinspector de mate· 
ria especial. 

g) 1. Preceptor. 2. Jefe de Preceptores. 

Capítulo XXV 
\' 

De los aSCen808 

. Art. 91. ~, 1!Íl á.scensó a 108 CIU'g08 directivos se hará pór 
coneurso de títulos y antecedenteS", y' por cofieursó de titulos, 
antecedéntes y opósición cuando Ile trate 'de proveer los cargos 
de inspección, Los jurados que" cáUñea.rán a' los aspirantes es
tarán cónstituidos por profesores,oo, la especialidad y &corde 

\ 	 cón la jerarqula d!ll cargo a pr<;lVeCr. Las Juntas de calüicación 
a que se refiere el Art. 92 intervendrin en los concursos para la 
provisi6n de cargósde hllSta DireC~r m.::lusiye. 

Art 92. - Para optar al ascenso oorá. necesario: 

a) Poseer los títulós a que se re,iere el 'Art. 13. 

b) Poseer una antigiiedad minbDa de dos años en cargó 
IlIlteriorm,ente desempeliado. " 

c) Poseer una antigiiedad mJnima de dos años en la eJ!'se· 
ñanzá óficilll para. que él aspirante tenga derechO' a 
que' Be le computen los servimos pres~a.d08 en institutos 
adseriptos, a los efectos 'iie )á. arttigiieda.d para los &8- ' 

censos. 



,', .o 
" ~' 

~ 

d) Poseer, cinco" lIAos más d!" !Iliitigiledad 'que la, estable
cidÍ!. en c8.d& cs.¡¡O, cUaÍldose trate ,de ,doc:entes en ejer-' 

, cicio, en la ensefianza ~, óficial, qIÍ~ no po$ean titulo 
habilitante.·' , ' . 

, Art: WJ. -Para optar a, los cargos establecid~ en este 
artiCulo, ,se requerirá la antigU.ede.d mínima. en la docencia que 
a cont.inuación' se indica: 

1. -	 I'ara Vlcedirector . ; . : , ,. . . . . . • 5 años 

2. - Para Director ............ ;.'. ,9 años 'de loS éuales 2 co
mo Vicedil\éetor 


3. -	 Para Inspector de Enseñanza 
Media .......... :" ....... '. .. 12 años de los cuales 2 co, . 

,mo 	Director. 
r ' 

Art. 94. -. Para el ascenso al cargo de. Inspector Jefe dl! 
Sección que se proveerá por concurso de antecedentes; se re
querirá un inínimo de cató:rce años en, ía doc:encia y podrán 
aspirar los Direcfures con cuatro años en el cargó y los Ins
pectores de Ensieñanz.a Media. 

Art., 95. - El cargo de Subinspector Géri:éral !lé proveerá 
por 'confiU'so de antecedentes, en ¿¡ cual podrán participar los 
Inspectores ile. Ensefíanza e Inspectores Jefe de Sección, Ilon 
dieciocho años de docencia, de los cuales cuatro, en función de 
lnspecoi6n. 

Art.96. -' El cargo de Inspector General será provisto 

con imo de los miembros del cuerpo de Inspe<Ítores, quien ten

drá derecho a reintegrarse a su cargo anterior <¡uando lo soli

citare. 


Art. 97. - Para optar a los cargos a qU() se refiere este' 
RJI:iculo se exigirá la siguiente antjgU.edad ltIÍnima cumplida 
en el escalafón respectivo: 

a~ !'>ara Vicedirectora ae Jardín ,de 

Infantes ... ; ........ : ........ :5 años 


,b) 	Para Subregente:del DepartaÍnen
to de Aplicación.. . .... .. .. . .. 7 años 
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, e) Para Directora de JardiD. de In' 

fante!< .... ; ........ , ..• : .. 'C' • 7 años, de. los ouales' 2 
..' 'en el grado anterior 

d) Para Regente del D'epartam~nto:\~;~\\.. )'/(j' 

de Aplicación' . , .. , , .. , ....... '. 9 años, de los, oo¡¡les , 2 
, en el grado IIlÍterior 

- e) 	Para SubinsPectoi'de'materias._ 

peciales de l~s Departamentos de 

AplicaciónY'de Jaro: de Infantes 10' años 


/ 

f) Para Inspector del Departamento 
de Aplicación y Jard. de Infantes 12 	años, de los cuales '2 

en Cargos de los filcisos 
cl y d}. 

Art. 98. - Para. aspirar al cargo de Jefe del Depa:rta.mento 
de Educación Física., sé exigirá ser profesor de Educación Flsica 
oon cinoo años di antig'liedad en el dictado 'de la: al!igna.tura. 

'Para Inspector de 'l!:dueaci6n Fisic'a se requ~rá ser Jefe 
Jel Departamento de Educación Física con cinco años de anti

- güeda'd en esté cargo y diez, dentro de la escala del inciso d) 
del articulo 90, ó ser profesor dé ElQucaei6ú. Fisica con doce años 
de antigiledad, en el dictad(l de la asignatura. . 

Art. 99. - Los Jefes d,e Biblioteca. serán designados entre 
los bibliotecarios en ejercicio, con no menos de tres l\ños de 
antigüedad el). el cargo. Para Inspector de Bibliotecas se requeo 
r2rá ser Jefe de Biblioteca o Bibliotecario, en ambos easos con, 
titulo oficialde Bibliotecario y doce años de antigiledad'oo cargo 
del escalafón respectivQ.· , 

Art. 100. - El eargo de Jefe, de P~tores será provisto 
preferentemente con un preceptor, ~n ,unaantigiledad mfnima ' 
de dos años y concepto no inferfoz:' a "j3ueno" . 

. 
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Capítulo XXVI 

De lcIt interiMtos 'Y BUpletwias: 

Art. 101. - Los aspirantes a tmplenciaa ~ ~~terinatos en la 
enseñanza. media, deberán reunir las ~ones exigidas por este 

, . _. " , 

Estatuto para la' designación de titullire@. • 

. Para su d~gnación pódrán inscrlbúÍ!e I:iasta en doS estable
cimieRtossimultáneamente • . 

Art. 102. - Los rectores o directores po4IiJl designar a los , 
suplentes e interinos entre los profesores titulares y aspirantes 
de las respectivas asignaturas de acIl.erdo con el orden de mm:o 
establecilio por la Junta dEl Cal.i:fIca."ciones. 

Art. 103. ~ La designación de! suplente comprenderá. la li
cencia inicilil y sus prórrogas. En e! caso de au.eesivas licencias 
en e! transcurso' de un Perlodo escolar y en la misma asignatura 
y curso, tendrá prioridad en la desi.gnaci9Il e! suplente o interino 
que ya se haya desempeñado en 'el cargo. 

Ari. 104. - La aptuación de los interinos y suplentes ,que no 
seOll titulares del ~blecimiento" y cUY!l- labor exceda de los 
treinta, días COIlSeCUtiv08, será calificada por la Dirección. Previo 

' 

conocimiento de 
" 
los interesados, el informe diOActico, elevado a 

las Juntas de Calificación, figurará como antecedente en los lega
jos respectivOE!' 

Art· 105. - Los cargOS directivos que queden vacantes serán 
cubieriÓII automáticamente con carácter:interino, por loá ti~ares 
de los' grados !iireetivos en orqen "-llSeendente o por el profesor 
qúe eStablezca la reglamentación r~pectiva. ' . 
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1:tl·1JLO IV 

Del ingreso en la docencia: 

Art. 106. - Se ingresa en la docencia, en los establecimientos 
de enseñanza técnica, por loa cargos siguientes: 

l. Escuelas IndustriaJes o Industriales' Regionales (Cielo 
Básico} : 

a) Profesor. 
b) Maestro de Enseñanza Práctica. 
e) Ayudante de Trabajos Prácticos. 
d) Bibliotecario. 
e) Preceptor. 

n. Escueias Profesionales de Mujeres: 


a) Profesor. 


b) Maestro AyUdante de Enseñanza Práctica. 

, ' 


c) Bibliotecario. 

d) Preceptor. 

Art. 107. - El ingreso en la docencia y el aumento de clases 
semanales, que no podrán exceder de 24, se hará por concurso de 
titulos y antecedentes, con el complemento, en los casoa en que 
se considere necesario, de pruebas de oposición. Los jurados que 
tendrán á su cargo la tarea de calif'lCar a los candidatos estarán 
.constituldos por profesores de las asignatUras respectivas. 
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Art. 108. - E. Ingreso en la docencia se hará con no menos 
de seis ni mlí.s de doce clases seinanales, salvo cuando se trate de 
asignaturas o' establecimientos donde ~/lto no sea posible. 

La 	r€lglamentaci6n establecerá el modo COmo los profesores, 
con menos de doce clases semanales, lleguen a este número en el' 
menor tiempo, con respeto del espíritu y l/ls nonnas de es1!e 
Estatuto. 

El personal sjn' titulo habilitantE} con cinco años de antigüe

dad y concepto promedio no inferior a "Bueno", podrá acrecentar 

horas en la misma asignatura técnic~ y ciclo de estudio en la 

localidad en que ejerce. 


,Los maestros de enseñanza .práctic,a ingresarán en la, docen

cia, con un cargo de veinticuatro clases semanales o en un cargo 

de pastacuarénta' y cuatro clases semanales de acuerdo a las 

necesidades propias de la enseñanza en cada 'establecimiento. 


Capítnfo xxvm 

'Del escalafón: ' 

Art. 109. - En la enseñanza técnica regirán los siguientes 

escalafOnes : 


l. Escuelas Industriales Ci' IndustrialeS Regionales (Ciclo Básico) ; 

a) 	1. Profesor. 2. Subregente. 3. Regente. 4. Vicedirector. 
5. Director. 6. Inspector de :¡<]nseñanza. 7.' Inspector Jefe 
de Secci6n. 8. Subinspector General. 9. Inspector General. 

b) 	 1. :Maestro de Enseñanza Práctica. 2. Maestro de Elnse
ñanzaPráctica Jefé de Sección, 3. Jefe General de Ense
ñanza Práctica. 

c) 	 1. Ayudante de Trabajos ' 'Prácticos. 2. Jefe de Trabajos 
Prácticos. 3. Jefe de laboratorio y gabinete. 

El Jefe General de Enseñanza Práctica, tendri acceso a los 

cargos inmediatos superiores der'es¿alafón a), ingresando'por el 
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de Vícedlrector ,siempre que ,reúna ~as coridiciones exigidas por 
este Estatuto. . ' " , . , 

Para el ,cargo de',preceptor :se ~uerirá prefererit~ente el 
titulo de maestro normal o en sudef~to el de egresado de' estas 
escuelas. \Para el cargo de bibliotecario se exig¡rán las'condicio-, 
nes espéeificadas en el articulo 88., ' , ' 

n. 	ESeuelas Pí'ofesfónales de Mujeres: 

a) 1. Profesor. 2. Vicedirector. 3. Director. 4. Inspector de 
,Enseñaru;a. 5. InSpector Jefe de Sección. 6.' Subinspector 
General. 

b)'l. Maestra ayudante de l!lnseñanza 'Práctica. 2. Maestro 
de EnseñaÍlza P!ictica. 3. Regente. 

,El regente de las Escuelas Profesionales de Mujeres. tendrá 
acceso, a los o:\argos inmediatos superiores del escalafón al; uigre. 
sando por el de Vicedirector, siempre que reúna las condiéiones 
exigidas por este Estatuto. 
m. Escalafones comunes a las Escuelas Industriales y Profesio

nales de Mujeres: 

a) 1. Profesor de Educaci6n Fisica. 2. Jefe del Departamen· 
to de Educación Física. 3. Inspector de Educación Física. 

b) 1."Bibliotecario. 2. Jefe de Biblioteca. 3. Inspector de Bi· 
bliotecas. 

c) 	 1. Preceptor. 2. Subjefe de Preceptores. 3. Jefe de Pre· 
ceptores. 

Capitulo XXIX 

De les GII0en808 

Art. 110. - El ascenso a cargOs directivos se hará por con· 
cursos de títulos y antecedentes, y por concurso de titulos, ante· 
,cedentes y de oposici6n, cuando se trate de proveer cargos de 
inspección. Los Jurados que calificarán a los candidatos serán 
designados teniendo en cuenta la especial.i>:aciÓn y la jerani,uía 
del cargo a proveer, 
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Art. 111. - Para optar a los ascensos será necesario: 

a) Poseer él titulo a que se refiere el Art. 13... 
b) Poseer UÍla antigüedad mfnima de dos dOs en cargo 

anteriormente desempeñado. .. 

c) Poseer une. antigüedad mlnima de dos años en la ense
ñanza oficial pl!l'a que el aspirante tenga derecho a que 
se le computen los servicios prestados en institutos ads
criptos, a los efectos de· la antigüedad para los ascensos. 

d) Poseer cinco años más de antigüedad que la é.atablecida 
en cada caso cuando se trate de docentes en ejercicio 
que no posean los titulas a que se refiere el inciSo a) 
de fl!Ite articulo. 

Art. 112. - Para optar a los cargos establecidos a que se 
refiere este' articulo, se requerirá.la antigüedad mlnima en la 
docencia que se indica a continuación: .. 

Escalafón a) de Escuelas Industriales: 

Para Subregente .. ~ .. .. .. .. .. . .. . 3 años 
Para Regente o Vicedirector •.•.. : 5 años 
Para Director .. . . . . • . . . . . . . . . . . . . 9 años de los 'cuales dos 

como Vlcedirector. 
Para IlU!pector de Enseñanza .•... 12 años de los cuales dos 

como Director. 

Escalafón b) de Escuelas Industriales: 

Para Maestro de Enseñanza Práctica 

Jefe de Sección ................. . 3 años 
Pará. Jefe General de Enseñanza 

Práctica .................... .. 6 años de lOS cuales tres 
como Jefe de Sección. 

Escalafón c) de Escuelas Industriales: 

Para Jefe de Trabajos Prácticos '" 
Para Jefe de La~re.torios'y Gabi

nete .......................... 

4 años. 

6 años. 

10 
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Jl!QCa)~fón a) de"Escuelas Profesionales de Mujeres: 
, " 

Para. yieedireetor ......... , ..•..• 5 años. 

, Par~J)ireétor ................ : ..•• 9 años de los Cuales dos 


• como Vieedirector. 

Para Inspector de Enseñanza •.. ', . , 12 años de los c';1a1es dos 
como Director. 

Escalafón b) de Escuelas ProfesionaleÍ! de Mujeres: 

Para Maestro de Enseñanza Práctiea 4 años, 
Para Regente ....... : .......... ,. 9 años de los cuales dos 

de maestro de enseñan: 
za práctica. 

Escalafón común de las Escuelas Ipdustriales y Profesiona
les de Mujeres: 

Para los cargos correspondientes a los incisos a) y b) 
se exigirán co;'diÍ'iones análogas a las establecidas para 
la enseñanza media· 

Art. 113. - Para proveer los cargos de lrulpector Jefe de 
s,:ción, Jefe del Departamerlto Técnico, Secretario Técnico y 
Subinspector General, se exigirán los misinos requlsitos esta
blecidos en los articulos 95 'y 96 de 18.$ disposiciones especiales 

. para. la enseñanza media. 

Art. 114. --' El cargo de Inspector General será provisto con 
uno de los miembros del cuerpo de Inspectores, quien tendrá de. 
recho a reintégrarse a su cargo anterior cuando lo solicite. 

Capítulo XXX 

lJet ingre8Q en 108 Institutos Técnic08 Superi.ore8 

Art. 115. - En los Institutos Técnicos Superiores destina
dos al perfeccionamiimto técnico y docente de los egresados de 
los establecimientos de Enselianza Técnica, la provisión de car
gos ,docentes y de cátedra se realiz¿u-á por concurso de titulos, 
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antecedentes' y oposiei6n, a cuyosef!lCtp8.~,,<!ésignar~ 10$ ju, 
rados de calificaci6n, constituidos por profesores de reconocida: 
versación en la especia:Iidad. ' 

Capitnlo XXXI ' 

De loa interl.lÍ4toa y8'Upl'encia8 

Art. 116. - La designación de los interinOs: 1 suplentes se 
regirá por las disposiciones establecidas, para Ia, e,nseñanza ine
dia en el Capitulo XXVL 

Capitnlo XXXII 

Dispo8icionea transitorias 

Art. 117. - El personal docente titular a \l&rgo de materias 
no técnicas que éumple funciones al, frente de cUrsos cuyo Úlgre
so exige el sexto grado aprobado, 10$ maestros de Tecnologla, de 
DibujO y maestros especiales de las eseneIas industriales de cf
élo blIsico, industrill.les regionalell mixtas y profesionales de mu
jeres' en ejercicio a la fecha de aprobación deÍ presente estatuto, 
pasarán a revistar en el 'escalafón como profesores, a cuyo efeé
to el ;Ministerio de Educación y Justicia procederá a efectuar el 
reajuste de Presupuesto y distribUción de la tarea docente en. 
forma equitativa. 

Art. 118. - A partir de la vigencia del presente Estatuto, 
los cargos que figuran en el Presupuesto COn la denominación de 
Jefe General de Talleres, MaeStro' de Taller encargado de Sec-. 
ción, Maestro de Taller ·en las Escuelas Industriales y Maestro 
Ayudante de Taller en las Escuelas Profesionales de Mujeres, 
pasarán a revistar, respectivamente, como Jefe. General de En
señanza Práctica, M-aestro de Enseñanza Práctica Jefe de Sec
ción, Maestro de Enseñanza Práctica y Maestro Ayudante,de En
señanza Práctica, sin que tales cambios d .. ·denominaci6n impli-' 
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- 'quen moqificacfón en las fl.\Ilciones que en cada cargo cumplen 
, r;c ,~ 	 achlalmente, Como t8.mÍJoeo del n'ÍÍlllero de horas de tareas 'sema

nales y obligaciones ,previstas en Ias disposiciones reglamentarias 
vigentes. ' 

Art. 119. - El personal directivo y docente de las misiones 
de residencia transitada, está obligado a trasladarse con las mis
mas, conforme con las disposiciones de la reglamentación respec
tiva. 

Después de cumplidos seis aRos de ejercicio en la docencia 
en estas establecimientos, podrá. optar a las vacantes a las que 
se refiere el artículo 36, si cumple con las exigencias a las que se 

, refieren los artículos 13 y. 14. 

, 
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~ITULO V 

Disposiciones es¡ieciaJiis para. la Enseñanza., Superio~ 

Capítulo xxxm 

De ios IMtitut08 de EMma_ 8up6rlor. 

Art. 120. - A los efectos de l!StaLey, son institutos de en
señanza superior los destdnados a la formación de profesores, 
al perfeccionamiento téenic<Hlocente del personal en ejercicio y 
a la investigación de los problemas vinculados con la docen,e1a. 

Art. 121. - Están comprendidos en'la categoria de estable
cimientos de enseñanza superior, los institutos nacionales de pro
fesorado secundario y los cursos' de profesorado de las escuelas 
normales, los institutos nacionales de profesorado y perfeccio· 

,namiento art;íStico, los institutos nacionales de profesorado de 
educación fíSica y los institútos de formación de profesores, d" 
peñeocionamiento técnico-docente del personal en ejercicio o de 
fuvestigación docente que puedan crearse en el futuro. 

Capitulo XXXIV 

De la provisión de cátedras y carg08 dooentes 

Art. 122. Para Ber rector, vicerrector, director o vicedi· 
rector de los institutos nacionales de formación de profesores SE' 

requerirán las condiciones generales y concurrentes del Art. 13 
Y acreditar doce años de ejeÍ'cicio eA la docencia, de ios cuales 
cinco en la enseñanza respectiva. 



, ~ 
j, 

, ' 

Art. 123, - Lo¡¡¡ cargos directivos eitádos en el articulo pre
cedente se prov.eerá,n en 'la forma y periodos' que establezcan l~ 
reglamentaciones de los institutoS resllectivós y quienes se' des
eIIlpeñen en ellos, al término de su mandato, podrán reintegrÍ1rse , 
a sus funciones anteriores. 

" 

Art. 124. - La provisi6n de l!átedra y cargos docentes se 
realizará. por concurso de títulos, ~anteeedentes y de oposición. 
Los juradOS serán designados ,teniendo en cuenta la especializa
ció\l y la jerarquia del cargo a proveer. 

• 

, 
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TITULO vi . , 

• 

Dt¡l ingreso en la docenoi!J. 

Art. 125. - El ~ a la Cárrera docente se rea.liza.rá por , 
cualquiera de los cargos Siguientelf: 

a) Preceptor. 
b) Bibliotecario. . , 

c) Ayudante de cátedra. 

d) Maestro espeei~., 
e) Maestro de Taller. 
f) Mael!tro de grado. 
g) Profesor. 

Art. 126. - La designación dé titula.res en cargos o asigna
turns técnic<>-culturales, téenico-profesíonaÍes o técnico-docente, 
ee realizarán previo concurso de títulos y antecedentes y dé opo
sición si así lo resolviera 'la Junta de Calificaciones. 

Art¡ 121. - A los fines del articulo anterior, en toda. convo-. 
catorla a concursoj la Junta de Calificación precisará la corres
pondencia que deb~' existir entre los títulos y ántecedentes habl
litantes y el contenido especifico de cada cargo o asignatura. 

Art. 128. - El !ngreso a. cargo o cátedra.s que correspondan 
a la etapa primaria o secundaria, se regirá por las disposiciones 
especiales establecid8.s en este Estatuto para las .respectivas 
ramas. 

Art. 129. - Los cargos de Bibliotecario y de Preceptor se 
proveerán previo concurso de titulos y antecédentes. ' 

Art. 130. - El concurso de títulos y WltecÉldentes fierá com
plementado 'con el de oposición,' euando se presten las circunstan

4.7 
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das previstas en el articulo 14 o ~do deban proveerse vacan
tes en los cursos SUperiores -de fo~n de profeOOres. 

Art. 131. -". Los profesores ql;le en·carác~ de contratados 
ingresen en la docencia en institutos y 'establecimientos. de ense
ñanza artistica, sólo gozarán los de1,'eChos ,correspondientes a su 
función y jerarquia, que se estab~ en los respectivos, con
tratos; 

Capitulo XX1XVl 

De l08 escalafones. 

,Art: 132. - Se establecen para el personal docente de los es
tablec.i:mientos, institutos y reparticiones de enseñanza artfstica, 
los siguientes escalafones: 

a) 1-Profesor. 2 - Regente. - Jefe General de Taller. 
I ' • "' 

,3- Vicedfrector (o encargado de dclo). 4...,.Director. 

5 - Inspector Técnico de Arte..6 ~ Inspector General de 

Enseñanza Artística. 

b) 1-Maestro de Taller. 2 - Jefe de Taller. 

c) 1-Preceptor. 2...,.. Jefe de Preceptores. 


Art. 133. - Los docentes incluidos en el escalafón eones
pondiente al inciso b) del articulo anterior, podrán ingresar en 
el esce!afón mencionado en el inciso al 'si se acreditan, en los res· 
pectivos concursos, 1& posesión de iguales o mejores titulos, an~ 
tecedentes y méritos que los exigidos para el cargo de Profesor. . 

Capitulo XXXVII 
• 

De los asce+I8os 

Art. 134. - El personal que preste servicios en 1a enseñanza 
artística podrá ascender a cargos jerárquicos superiores,. después 
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de CU!!1plit.oon las prescripciones del artículo Z1 y ,lOs' mdices too 
tales de' an~~ en la docencia., establecidos para. cada caso, 
en la Siguiente. eseala: 
al Para,Jete dé Taller., ........ , 2 años 
b) Para,J~e,de Preceptores .. . 2 " 
el Para ~te o' Jefe Geneí-,J 

de Taller. "" ... ; ......... , 5 .. 
d) Para Vicedírector (o encargado 

de Ciclo) .................. . 6 .. 
e) Para Director ............. ; . 8 .. de los cuales 

dos como Vi· 
cedirector. 

/f) Para Inspector Técnico de Arte , 12 de loa cuales 
dos como 'Di. 
rector. 

Art. 135, - Los docentes que aspiran a los cargos de Vice
director, Director o IÍulpector de Arte, además de cumplir con 
las condiciones del artículo anterior, deberé.n presentarse a las 
pruebas de oposici6n respectivas. 

Art. 136. - El cargo de Inspector General de Enseñanza 
Artística será provisto con uno de los ~embros del cuerpo de 

. inspectores de arte, el que tendrá derecho, a . reintegrarse a su 
funci6n cuando lo solicitare, ' 

• 

De los concursos 

.Art. 131. - Cuando se deban proveer' 'va~antes en los ins
titutos y establecimientos de enseñanza artistica, la. Junta de 
Cali;ficaci6n organizará los concursos de acuerdo con las pres
cripcioneS establecidas en este capftúlo. Los Jurados q¡le califi
carán a los candidatos se constituirán con profesionales de ré
conocida y especializada idoneidad técnico-docente. 



1, 

Art. 138. - se exigirá p'ara el éllJ'gO de Biblioteéario el. ti
tulo oficial habilitante o, secundáriaDiénte, 'eÍ degráduado en 
escuela de arte y para preceptor, ei de graduado en escueia de 
arte ~, en su defecto, el de Maestro Normal NaciOnal. 

Art. 139. - En los concursos púa ingreso Il ascenso a, car
gos técnico-culturales, técnico-profeslonalés o técn1co-doeentes, 
se observará para la califica.ciónde ~itulos y antecedentes el 
sigruente orden de prioridad: 

12) Titulo de acuerdo a los artículos 13, 14 Y 17. 
21') Antecedentes concurrentes, artisticos docentes y wo· 

fesionales de carácter oficiSl y privado. 
32) otros títulos docentes o profesionales. 
41') Estudios, investigaciones, publicaciones, obras y otras 

a.etívidades cientlfieas, artísticas o educativas. 

, , 51» Premios y otras distinciones. 

Art. HO.-Cuando deban realizarse concUNosde oposición, 
los candidatos se someterán a pruebas teóricas, escritas y orales, 
sobre temas vinculados al cargo o a la asignatura qUll, motiva 

l:· el llamado a concurso, y pruebas prácticas de idoneidad docente 
I ' y profesional de acuerdo con la jerarquía a que aspira, 

-

• 
Capitulo XXXIX 

De los interinato8 y suplencias 

Art. 141. - Los suplentes e interinos deberán reunir las 
mismas condiciones exigidas para la desigrlación de titulares. 

Art.l42.-Los aspirantes a suplenciaS o interfuatós, inclui
dos los docentes en ejercicio, se illllCribirán llnualmeí1te én el re
gistro del personal supleilte o interino, que a eSte ef~to lleva

, rá. la dirección de cada instituto o establecimiento, precisando los 
cargos o asignaturas para los que estén ,hábilitadoa por BUS ti
tulos y antecedentes. 

/Il) 
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Añ.' 143. ~ Los directores de 'irultitutos o estableeimootos , 
de ensefianta artlstica podrán designar a.los suplentes o interinos 

, e.ntre los 'titulares y aspirantes de las respectivas asignaturas de 
acuerdo con el orden de méritos establecidos por la Junta de Ca
lificaeioneB. 

Art.l44.-La actuación de losinterin~ y suplentes, que no' 
sean profesoreé del establ~ento, y cnyalabor excede de los 
treinta días COnsooutivOlil, será calificadá por las direcciones, pre
vio conocimiento de los interesados;, el informe didáetico, elevado 
a la Junta de' Calificaci6n, figurará como antecedentes en los le
gajos respectivos. 

51 



:a:'ftUlAJ VD 
" e" 

Capítulo XL 

DíI1posicionea 'complementaria,¡¡ 

Art. 145. -Los diferentes organismos rectores de la ense
ñanza. en cada una de sus ramas; tendrán en cuenta, a partir de 
la fecha de vigencia del presente Estatuto, al formular los res

, peetívos presupuestos de gastos del ·personal docente, como en la 
confección de los reglamentos orgánicos de la repartición y de los 
establecimientos de enseñanza' dependientes, la denominación 
asignada a cada' uno de los cargos ,que figuren en los escalafones, 
a. fin de conserVar la unidad en la interpretación y aplicación de 
sus disposiciones. 

Art. 146. - Todo hecho nuevo que se ,produzca en cualquiera 
de los grados o ramas de la enseñanza, como un cambio de es~ 
tructura o de planes de estudio, o,de' la clase de establecimiento, 
o de la rama a que pertenece, no af;Íetará los derechos y garantías 
e,stablecidos por este Estatuto.. La incorporación de nuevos es
tablecimientos será objeto en cada caso, de la reglamentación 

,especial que 	ponga al personal,docente dentro de las disposi
ciones de este Estatuto, siempre que, dicho personal cuente con 
una antigüedad de tres años en el cargo y posea la idoneidad 
exigida; pero no podrá ser tral¡!adado en un periodo de 'otros tres 
años, a establecilitientos cuyo personal se rija por este Estatuto. 
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Capítulo XLI 

DiBp08ÍCÚm68 traMitorias 

Art. 147.~N() ~án'aplicablel! -hasta el 31 de diciembre, 
de 1956- las disposiciones delprese~ Estatuto sobre esta~)j· 
lidad 'en los cargos, al personal dooente' con investigaci(m en 
tránÍite, cuyos. antecedentes, conducta y actividades anteriores, 
los descalifique, a juicio del Poder Ejecutivo Nacional, para ejer. 
cer la docencia conformE). a los post1;l1adoll dei apartado j) de las 
Directivas Básicas, incorporadas a la proclama del 27 de abrij 
ppdo. 

Art. H8,-Declám.se' incorporado al régimen del presente 
Estatuto, conforme a! articulo segundo, al personal que actual-, 
mente reviste !ln ese carácter; por resoluciones sucesivas el Mi·' 
nisterio de Educación y Justicia declarará incorporado al 'persona! 
que lo adquiera, de acuerdo a lá reglamentación de funciones que 
para el mismo se dicte. La incorporación del personal que Un· 
parta enseñanza y los auxiliares de docencia. que prestan aervi· 
cios en los establecimientos dependientés de la Comisión Nacional 
de Aprendizaje y Orientación Profesional, será considerada una 
vez que se pronuncie la Comisión que actualmente estudia el' 
problema de la Enseñanza Técnica, designada por el Ministerio 
de Educación y Justicia. . 

Art. 149.:-Hasta tanto se organicen las' Juntas de Califi. 
cación, las designaciones interinas y de suplentes que sean im· 
prescindibles, serán efectuadas por el Ministerio de Educación y 
Justicia, y por el Consejo Nacional de Educación según corres· 
ponda al régimen de la Ley 1420: 

Art. 150. - Seré. confirmado, sin necesidad de concurso de 
antecedentes u oposiCión; el personal doCente con U'ulo habili
tante, interino y suplente en cargo vacante, que habiendo tenido 
conducta cívica inobjetable en la docencia y fuera de ella, se 
halle desempeíl.ando con eficiencia sUs funciones. SerA también 
confirmado, el personal interino o suplente en cargo vacante, 
sin titulo habilitante, actualmente en funciones, siempre que 

fi4 
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,habiendo tenido OOilduetll. clvica' inobjetable en la docencia y fue. 
ra. de .... se; haya desempeñado 00il eficiencia y cuente al 1l 'de 
Setiembre del oólrl6nte año con una antigüedad no menor de 10 
años. Por !lSta. única vez el personal en eStas condicionet\, con 
an~ec4d l;'\O ~or, dI! 1) años" podrá p~ntarse a los p~xi
mos concursos que se, abranpa.ra. la provisión de los cargos y 
horas que ocupen., El,l\iIinisterio de Educación y Justicia provee
rá lo neceSario' para 'que las'confirmaciones se efectúen no más 
tarde del 28 de febrero próXimo. , 

,Art. 151. - ~ara el cálculo deJa antigüedad se computará 
para el personal reincorporado y que se reincorpore conforme a 
la¡¡ previsiones del Decreto 3268, 'del'18 de noviembre de 1955, 
el tiempo que estuvie,ron separados de la función. 

Art. 152. - El personal doCente, de la enseñanza. media, téc
nica y etapás elemental y media de la artiatica, que posea titulo 
habilitante para Ia a.sigI¡atura en qúe se desempeña y'que dicte 
a.l 11 de setiembre del comente año, menos de 6 horas de clases 
semanales, será llevadO hasta ese' número, según eS,tablezca.1Í la¡¡ 

reglamentaciones que se dicten. 

Art. 153. - La a.lIigna.ción del Personal titular de inspección, 
directivo docente y auxiliar, no podrá ser disminuida por la apli
cación del presente estatuto. ' 

Art. 154. - El personal que al 11 de setiembre del comente 
año reviste como regente de colegIoo nacionales. liceos. escuelas 
de comercio y cursos de enseñanza media de escuelas normales. 
pasará a revistar como vicerrector en la categoria correspon
diente al establecimiento. En la función de ayudante técnico" po
drá ser comprendido el agímte que se desempeñe como auxiliar 
inmediato del personal docente de Inspección. En lo sucesivo el 
ingreso a éste cargo se regirá· por las disposiciones del Art. 13 
de este Es~atuto. ' 

Art. 155. - LB: provisión de cargos directivos en los estable
cimientos de enseñanza primaria, secundaria y técnica asi como 
los traslados aconsejados por la respectiva Inspección General, 
que se realice dentro del año de vigencia de este Estatuto, podrá 
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hacerse prescindil'.ndo de las antigü1!dad!lllesiablecidas para cada: 
caso. En la enseñanza superior ese llIPIiI> se extenderá hasta la 
primera designación de rector, dil'ector. vi~ector o viced1r'ector • 

•
Art. 166. - Las disposiciones atiúentes al régimen de remu

neraciones del personal docente, entrará en vigencia. cuando . se 
dicte resolución, sobre la base del dictámen que produzca la Co
misión· a constitUirse en virtud del .articilIo 2!l del decreto apro
batorio del· presente Estatuto. ' 

Art. 151. - La actual reorganización de las escuelas y esta
blecimientos de enseñanza artística, podrá sér hecha sin estricta 
sujeción a este Estatuto,en cuanto a designaciones se refiere, 
cuando ello sea una cOlllleCuencia de la estructuración que se dé á 
los mismos '0 cuando 'las conveniencias de la enseñanza y IIIS re
glamentaciones que se dicten en función del artículo 11, lo hagan 
asi necesario. Esta autorización caducará el 28 de febrero' del 
año 1951. 
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INFORME DE LA COMIS10N ASESORA 

PARA El 

ESTATUTO DEL DOCENTE 

• 




L.a Comisión. en cumplimIento de ~ ü:Istru~iOn~ impartidas, consi
deró ron partieular interés todas 1.... pnsentaclone..' relacionadas con ei 
Ealatuto del Docente, deÍ'ivadu <\él "",!uerlmlento de opinión que oportu. 
lllUllente formuló el señor Mi.n1atro de Bducaclón y .Justicia. 

La totalidad de las respuestas, tántq 18$ que solicitan lQm.ediata sanción, 
camo las que proponen enmiendas de alglm()s I 4e BUS aspectos, evidencian 
la firme aspiración de lós docentes a obténer prontamente un cuerpo de 
normas que den organicidad a la carrera, l'eglen el ingreso y ,ei ascenso de 
los más capacitados. estáblezcan clarar.nente sus deberes y derechos y 
ga:ra.nticen su estabilidad. 

Si aesa aspiración se une el hecho de que la ~ mayoría de las notas' 
se pronuncian por ID: aprohación del m8te:tut1> ~I Docente. sin modificacio
nes, resulta plenamente justificada la acUttld de la Comisión en el sentido 
de no proponer cambios sustanciales. I..oa ;gocos que se aconsejan no afectan 
el esp!rltu del documento, más bien lo aflrma.n. Tampoco perturban BU 
carácter orgánico Y. por otra parte. deriVaD, siempre de propuestas pre
sentadas, que en todos los casos fueron Som.eüd08 a un cuidadoso aná.lisis, 
y a. un amplio cambio de ideas sobre BU (',()IlvenieDCi~ y alcances. 

No 'MItan entre la.a sugerencias éStudiada.s aquellas que dehieron recha.. 
arse por ser extra1'1a.s al Estatuto, ni otras ,que Por referirse a situaciones 
especiales o particulares corrieron ,la ~ suerte. 

La Comisión tuvo presente en todo momento que este Estatuto atiende 
a los intereses generales de los educadores. perb que fuá redactado con la 
mirada puesta en loa intereseS nUúJ¡, altos de 'la edu,caclón. En esta refle
xión hay ql,le buscar el motivo por el 'CUal no se ha;ya. admitido ninguna 

excepciÓll al régimen de concursos que él -eittabl~ nI &, las exigencias que 
contiene en materia de titulOB docentes. 

Sin deja.r de advertir la Jmportancia de', las razones que aducen los 
docentes de los establecimientos ~riptos. y cODntleida de que' su justo 
reclamo mereee una. solución intogral, CODailder6 que el problema' es ajeno 
a su cometido especifico. a saber: asesorar. a. la Superioridad respecto de 

" 
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las observaciones & un .proyeQto de estatuto para. los docentes de los esta.. 
blecimientos oficIales. 

Dentro de estos llmiteBt" es . ObVi~ que ~poco pudo pronunclatse !i:obre 
el personal de los establecimientos regidos por leyes especiales. ni Sobre 
las remuneracton~ COl) la única excepción, en este Ültimo caso. de los maes.. 
tros: de Ensetia.nza Pré.ctica. 

Finalmente entiende que loa cambios de revista del personal de alg'Un9S 
ástablecitnientos ofjciales,. no incluidos en el EstatutQ, tendrán S'u via legal 
en las disposiQiones del Árt. 161~ en el caso de que las autoridades compe. 
tentes dispusieran dichOS cambiOs. 

En lo demás sólo propone cambios en la redacción de a.lgunos articulas;
con el ~bjeto de precisar su sentido sin alterarlo o de recttficár cIerta.s 
denominaciones. 

Organización del trabajo de la Comi8iófl. 

A los efectos de su r.égimen interno y de las relaci.o~!il con la Supe
rioridad, la. Comisión designó presidente a.l señor· Inspector, don Antonio M.. 
E. Rulz Y de inmediato se dedicó a la lectura y oIasifioaclón de" las presen
taciones. 

Las propuestas de enmiendas cOlTespondlentes a lú disposiciones gene· 
ralea y a las complenrentarias y transitorias las cOIl$idero en sesión plena.~ 
ria. ~rmanente. Los demás titulos se distribuyeron entre las subcom!siones 
designadas al ef~to. 

Las subcomisiones fueron: 

Subcomisión para la. Bnseñanza Primaria: 

Director don Isidoro Zalazar Pringles. 
Director· don Bellk GoIUboff. 

Subcom~i6n para la Hnsellanza Media y kl E-nse'lianza Superior:, 

Inspector don Jullán G~ Velloso 
Inspector 9on, Antonio M. E. Rulz. 

Subcomisión para la EfI.8eñart,za Ttcnica: 

Inspector don Álberto Andrich. 

Para la Ensef}anza ArtiBtíca. no hubo presentaciones. .. 

Cada. subcomisión prodUjO un bon'ador de despacho, que fué conside
.rado en reunión plenaria. 

Finalmente. a lo largo de varias sesiones, expuso al seilar Subse<:re· 
tario de Educación los, fundamentos: de las modificaciones aconsejadas en 
su informe. 

~t.~"i::" ¿J>~,:¡;; ·4 'v;~~ 
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MODIFICACIONES PROPUESTAS PÓR LA CO:MIBION ASESORA 

El texto 4e los artIculos del proyecto original debe reempla.mt'Be total 
o pucI~te, seg1in _pend..; por el que en QO.da. caso se propone .. 
oontiÍlIl8.clón. e 

ARTICuLo 12 

Te:rto original: 

La presente Ley determtne. Iosdebel'es y d"""c!tos del personal docente 
que se desempel1a. en !as ~_ eO en los establecimientos ofícle.l•• 
dependIentes del MInIsterio de. l!l4u.....tde. 

~:eto propuestO': 
La presiente Ley detenruina loa deberes y derechos del personal docente 
~epotldiente del MIni.terlo de 'lilÍlucaelón' y Justicia. 

ARTICULO 62 

TextO' original: 

b) El goce de une. retribución digna, e.ctualJze.de. periódicamente. de 
a.cuerdo con Jos fndJcea oficiales del costo de vida. 

Texto prOpUestQ: 
, 

• • • • , • • • • • • • • • , • • • • ~ • , • • • • • • • • • • ',~ • • • • .' : r • • • • • • • • • • • • • • , • , • • • • • • • • 

b) 	El goce de une. retribución j\lBt8, aclue.llza.de. periódicamente. de 
acuerdo con las disposiciones de est-e J!lstatuto.. 

p)' La jubila.ción. (nuevo, inciso). 

ARTICULO 72 

Texto original: 

III. - Por BU ubicación en: 

al Urbanas 


. ,bl 	Alejadas del ra.dlo urbano 

el De ubicacIón muy desfavorab]¡¡ 


Texto propvesto: 
, ••••••.•••••••• , "'0'0' •• ',' • ~_ ••••••. " •• ''''"r' ..... , .. ~ ... ',' ., .... : ... 
m. ~ Por su ubicación en: 


a) Urbanas 

b) Alojadas del radio urbanÓ 

e) De ubicación _""",,blo 

dl De ubice.cldn muy desfavorable. 
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•ARTIout.o 9!! 
I , . 

Tuto Original: _ 
Se constitUirán en cada rama d. la. _flan... orgalllÍnnos·permanen
tes denominados Juntas de CIa.oifleacl6n. Estarán I!Í.tegl'adas pór cinco 
miembros, 4D.s de los cuales, representantes de los docentes, - serán 
elegid"" por voto eeereto y obll8'i'torio.. 

7'w;to "propuesto: 

Se constituirán en cada rama de la ensef1anza organis.tnoa permauen" 
tes denominados Juntas de Clasificación. Estarán Integradae por cinco 
rniem.b"?8. tres de los cuales. ·repre8entantes de los docentes. -será.'a. 
elegidos por voto secreto y obli8'i'torlo. Estos últimos durarán cuatro 
afio. no pudlendo ser reelegidos para el .~ent.· periodo. 

En cada. elección deberá elegirse además ~res suplentes que se" 
incorporarán .á la Junta de Cls.#f1fic,aeión respectiva en los casos de 
ausencia o vacancia de los titulares electiv08. 

Todos 100 miembros de las Juntas de Clasiflcacl6n serán docentes 
en a.ctividad. 

ARTICULO 19 

Te.,!" original: 

•.. no podrá ser removido, dlsmlnuido de categoría ni jerarqula. ni 
suspendido durante D'l.á.IJ. de ocho dia.s sin resolución rOOa!da en 8t1InáriÓ/ 

f~o de acuerdo con las normas establecIdas en el capitUlo '-XVII. 

T~tó propu.esto: 

••. no podrá Ber removido. dllimlnuldo de categoris ni jerarqula.. ni 
suspendido sin resoluCión reca1da. en su.m.arlo instruido. de &cuerdo con 
las normas establecidas en el capitulo xvn. 

,
ARTrCUt.o 46 

Tezto origmal: 
mi personal docente será pasible de las siguientes medidae dlscipli
narias: 

I, Fallae leves: 


a) Observacl6n en privado. 


b) Aperclblrnlento por escrito. con anotación en el· legajo de ""tUB- . 

dón pro(eBional y ~tanc1a en el concepto. ~ 

c) SuspenSI6n menor de ocho dlas. 


n.-FaItas graves: 

d) Suspensión de ocho dlas o m:oI& 
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e).pOliterga<;l6n de • ..,..,,_, 
f) Traslado's ...,..elea de ubicación ,menÓB favorable. ' 

. g) Ol.\ImInuci6n de categorla o jel1ll'qUlá. 

h) Cesantla. 

1) Exoneración. 


Tofo ¡n-ópo&B8fo: 
. ConetltuirA¡t falta.. pÍLe!hlea de ooittcl6n dlsclpllnarla el Iocumplimlenlo 

d~ 100__ establecidos "" el Alt. IiQ, as! como la tre.sgreslón de 
los principales prooeplos de lea hiyétl 'y loo reglemOlltoB vigentes. 

El personal docente gúe loOI1trIere 'en algu.w1a de ellsa 60,.11 posible 
de lea siguientes _ dl.clpllnarlas: . 

a) Apercibimiento por escrttó,. con anotación en el le~jo de actua
ción profeslonal y eollBtal:¡c!a, en el concepto. 


b) Sl1BpenBlón de uno a treIota dlas. 

e) Postergación de aseensos, 

d) Traslados a escuelas de ubicación inenoa fa.vorable. 
e) Diamlouc16n de categorle o jemrqule. 
f) e .... ntl&. 
g r Exonerec1ón. 

ARTICULO 47 

T=to origjMJ: 

La• ...nclon.. de los Ioclsoo al, bl,.y el dÉol articulo anterior podrán 
ser aplicadas por el superior jerárqUico del estableelmienlo u organis-' 
ino técnico. El afectado .•• 

Tezto propuesto: ..~ 
La sanción del ineiso al del articulo anterior podrá. ser apliaada por 
el superior jerárquico del establecimiento u organhnno técníco. ]DI 
afectado •.. 

ARTICULO 48 

TfY.I?to origiftal: 
Las sanciones de los incisos d), el, !) y ¡;l sólo serán aplicadas por le 
Inspección GeneraJ, eon derecho de apelación ante ~ autol"ids.d esco
lar superior oorrespondiente. la que' ruolverá, en def1nltiva. previo 
dictamen del TrIbunal de Dlselpllna. ' 

Tezto pTO~to: 
Las saectones de los Inc!sos 1», e); d) y el .<lla serán aplicad.,. por 
le Inspeccl6n G<lneral. previo dictamen del TrIbunal de D~clpltna, 

con derecho de apelación ante 18 a~toridad escolar luperior correa.. 
pondiente, la que r-e.so.verá en definitiva.. 

• 
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ARTlCT.lLO 49 

Texto original: \, , 
Las sanciones de los incisos h) 'e i) -del Art. 46 serán aplicadas ¡lor 
la' autoridad escolar superior correspondiente,' previo dictamen del 
Tribunal de DiBclpli.na. En estos caso.8t el af"ctado tendrá derecho 
a. interponer recurso jerárquico ante el Poder Ejecutivo. 

TextQ. propuesto: 
Las. sanc!"""" de los incisos f) y g) "el Art. 46 serán apllcades por la 
autoridati, esoolar superior correspondiente, previo dictamen del l'fi"i 

bunal de Disciplina. En estos casos. el afectado tendrá derecho a 
interponer recurso jerárquico ante el Poder :rejecutivo. 

ARTICULO 50 

Texto original: 
Ninguna. ,de 1M sancione.s~ especificadas en los mclSQs d), e}, f}t g). 
h) e i} del Art. 46. podrá.Ít ser aplica.das sin la sustanciación previa 
del sumario, que aaegure a los lnteresado.s el derecho de defensa. 

Texto propuesto: 
Ninguna de las sanciones especificadas en los inciso~ b). c). d}, e), 
f) y g) podrá ser aplicada sin la BustaDcÍ6C1ón previa del sumario 
correspondiente que .asegure a los interesados el derech9 de defensa.. 

ARTICULO 53 

Texto OTigma¡:; 
A los efectos de lo dispuesto en el capitulo anterior, se ...constituirán, 
para cada ra.t'I\a de la enseiirul.za.. organismos permanentes denomÜla.dOB 
Tribunal~8 de Disciplina. Dos de sus miembros deberán ser docentes 
elegidos por voto secreto y obligatorio, en eleeción indirecta. 

Texto propuesto: 
A los efectos de lo dispuesto en el capitulo anterior, se constltuirAn 
en cada rama de la enseñanza organismos permanentes denominados 
Tribunales,' de Disciplina.. Estarán· :tntepadOs por runco miembros, 
tres de los cua.Jes, representantes de los doc.entes, serán elegidos por 
voto sooreto y obliga.torio. Estos últimos dura~4n cuatro afios, no pu
diendo ser reeJelpdos para el pérlodo siguiente. e 

En cadá elección deberá elegirse 6de~ tres suplentes que se til.. 
corporarán a1 Tribunal de Discipline.. respectivo en 108 casos de au

, sencia o vacancia de los titularea: eJectivos. 
Todos 10. miembros de los TrIbunales de Disciplina .erán docente. 

en actividad. 

,~,\ .' "', .,l: '~_!b:;..:....',_,..t~,.:.rAA~":?: 4i&>wb ?':"h9 

• 
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AR'I'iCULO 54 

• 

• t ',' 'l' •... ,'-' ..,. , ....•.... 0,_ ••••• " •• ~ • ',' •••• ',' •••••• " ••••••••••••••••• 

a.) 	 Los !l1Be~trOB de -ensefta.nza.. prb:naÍ-ta 'al frente de grado, los pr<>
fesores _de Educación F1sica y de Danza, los maestros de ense
fianza. prActica' de las escuelas industriales y profesionales de mu
jereJ, te~An derecho a., la jU9ilación ordinaria al cumplir los 

.veinticin~o .dos de lervic10a ein llililte de edad. 

h) 	A los efectos de la determiliaolón. del haber jubilatorio. se consi
derará sueldo el total de las rem1lneraeiones percibidas por el In-

o teresádo mientras estuvo' en activ:l.da:d, excepto las bonificaciones 
por cargas de familia y. en el OI&~ de jubilación parcial, la asigna-' 
ción po·r estado docente. 

Texto propuesto: 

........' .................................. -.- ..................... . 

a) 	Los maestros de Ense:lianm. Primaria, los profesores de Educa

ción Fís~ca y los de Danza. los fna.estros ·de Ensefianza Práctica 
de las escuelas Industriales y los maestros ayudantes de Enseñanza 
Práctica de las escu.elas ~rofesionales. de mujeres tendrán derecho 
a la jubilación ordinaria, sin limite de edad, al cumplir los veinti 
cinco afios de servicios al frent~ dire~o y exclusivo de alumnos. 

Este beneficio alcanzará edil card.cter excepcional a los docetltes 
de la Ensefianza Primaria que é.J. ponerse en 'vigencia este Estatuto 
revisten como Auxiliares de Dirección. 

......... .... , .. , ................... , .................... ,., .. , .. .
' 

h) A los efectos del haber jubilatOrió se considerará sueldo el total 
de la r.etribución mensual establecida en el Art. 37, excepto las 

bonificaciones por cargas de f~llas. y, en el caso de la jubila.. lón 
parcial, la. asignación por el ~do docente. 

i) 	El. docente que hUbiere deJado de prestar servicios por haberse 
acogido a los. beneficios de la, jubiÍación; tendrá derecho a que el 

I 	 -.. '. . 

Ministerio de E~ucaclón 'Y J?lItlp~.,!e haga antioipos mensuales 
equivaientes al setenta y ,eitLcQ. por," ~~to de su última remune
ración hasta tanto el haber jubilat&rio le sea abonado regularmente 
(nuevo inciso). 

j) 	Ninguna sanción disciplinaria.'})Odrá . afectar el derer~ jubilatorio 
del docente (nuevo inciso), 
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AJtTICULO M 

Te.mo original: 
El ingreso en la étlSelIAnza primaria Be haré. por concurso de _te
cadentes, Los anteeedentes ,calificable. que deberán considere,r ia. 
Junta. de Clasificaelón son 1"". siguientes: 

.... , .. , ... , .. , ... -...................... , ....... ,' ..... , ......... . 

Te",to n...o~to: 

El ingreso en la., ense1la.nza primaria se hará por concurso de tltu10s 
y antecedentes, con el complemento, en los caa.os en que se considere 
necesar:lo. de pruebM de oposición, Los titulos y antecedentes callfl-, 

,"cables que las Juntas de Claatticaclón deberán oonsLderar SQtl los, si
guientes: 

........ , ......... , ..... , ................. , ' ... ..... ,_ ... , ....... .
' 

CAPITULO xxn 
Tezto origíf'l.al: 

De las suplencias 

T~to propu8atQ: 
De los interinatos Y' suplencias 

'ARTICULO 79 

T"",to ,original: 

Para el desempef'io de suplenc1as será neceearlo acreditar 1a.s mismas 

condie1ones establecidas [para la designación de titulares. 


Te!llfo prapueato: 

;Para el deaempello de lnterlns.tos y saplanelas ;"nl, ne....arlo acre. 
ditar 1M mismas condielnaes 'lIitablecldllS para deslgDa<:lón de titu
lares. 

ARTICULO 81. 

Teitto origiMl: 
En la. adjudicación de suplencias se proptmderA. a que puedan desem
peflárse el mayor nmnero posible de o.spIrantes. "in que ello impida 
que. por razones de convenieneia escolar I laS suplencias en un m1Bmo 
grado. curso, o seeelón recai~ dura.nte el Curso, escolar. en el rnJa.. 
mo suplente. \ 

1'e~to propuesto: , 
j;n 1.. a¿ljudicaclón de interlnates y BUplenclas se propei¡.ded. a que 
puedan desempef1arse el nua.yor nü:mero de aspirantes. sIn que e11. 
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Impl<laqu., poi" "'ZOI\M de ~ _olar, las .uplenelBs en 
un m.1Bmo l"I'adot curso o sección ,~lga.n, durante el curso escolar" 

<en el <m&mo IlÚplente 	 < < 

Tfl4>to oHqmal: 

La; flnal!zaclÓll de las tareas< ""r....¡íOndlentee a "':de CU1'110 _olar 

Implica la cesación a_€lea dOií pe¡.IfOI'al suplente. 


T_ fJT_tD: 

La flnallzaclÓll de 1... tareas 	 cade curSC> escolar..,.,_dlant.. a < 

ImpUca Ia< ceaaclón ~tomAtlca del pereona.I interino o suplente 

ARTICULO Jll 

Tfl4>to origl....l: 


Los cargos de mae.tros de JardIlÍ <le ·_tes JI de ""'estro. eepecle

les del Departamento de A;pIJcadan ,7< de Jardln de Infantes serán 

provistos por eoncurllO de Utul"" 7 antecedente., a euyo efecto la. 

Juntas de ClaslfieaclÓll prepararán las lista. por orden de méritos. 


~e~to'prQpue$to: _ 
•Los cargos de "",eetroo de JardI!> <je Infantes .erán provistos por 

concurso dé Utulos, antecei!entolJ y ;.,poalélón. JI lo. de maéstro. eepe-' 
élale. del Departáment" de Aplicación. JI de J ardln de Infantes por 
concurso da tftuÍoe y antecedentes, COD~ el eomplementot en 108 ea.sos 
en que .e considere neoesarlo, de;«;JI!'WÍ/IU di> <>poSición. 

AIoB efectos de estas dIepoaICIo!la'Jas Juntas de Claslflceci<jn 
prepararán las listas por orden de<_ 

AR'l'IÓU):i)· '9% 

T_orIgmal: 

Los cargos de "",útrosde ~< ,del DepartBraento de ApUcación 
serán provtstos por concurso de u~ .méritos JI antecedentes entre 
108 maestros COn 110 menoe d. ctndo1:,.:ao. 'de antlgtledad en la docencia 
primaria 	com1ln. Para preparar 1a;,1bsta ,¡le... 

T_o fJT_to: 

\ 	 Lo. cargos de maestro. d. l!TI\IÍo, 'IIéI:. ~ento de Apllceclón 
serán provistos por ~'iIAIé''UI!íiIoé;'<utei:edent.. 'Y oposlclÓll 
entre los maestros _ no _I!io.;~f'_ al!os d. antlgüeded en la 
docenc1<! prtmarla común. Para preparar, la lista de.•• 
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AR1'rcuLo ~H ." 

. Texto·original: 

1 Escuel... Industrial.. o Indústr!Ale. Regionales (C. Básico) 

a) Profesor 	 " 
Il) Maastro Ayudante de m~ Práctica '~ 

e) Ayudante dé Tra.bajos Prf;ctleos 


d) BlbllotéCMlo 


e) Preceptor 


Texto pr~o: 

1 	m.cuelas Industriales o Industriales Regionales (C. Bá$co) 


a) Profesor 


b) M....tro dé EnseiIanza Prf;ctlca 


c) Ayudante de Trabajos Práctk... 


d) Blbllotecar!o 


e) Preceptor 


ARTICULO .117 

Tea:to original: 

El lng:reso en la. docencia. se hará. con no menos de seis Di ~ de doce 
hora.a de cIases aemanalu, salvo cuando se trate de asignaturas o esta
blecimientos donde esto no sea posible. 
La reglamentación establecerá el modo c6tno los profesores'coo meDO/! 
de doce elases semana.les. lleguen a, eSe n11mero 'en el menor tiempo, con 

respeto del espIritu y IOB normas de este Estatuto. 

El persooal sin Jos tltulos a que se refieren los artleu10s 13 incisos d) J" 

0),:14 y l~, con cinco ailoB,de anti~ y e~éepto pro~edio no infe

rlpr a,"Bueno", podrá. acrecentar horaa ell.Ja misma. M~gnatura técnica. 

y ciclo de. estudio en la loe~dad- que ejerce. 


Terlo origiM~.~ 

Agregar al final, después de punto y aparte: 

Los Maestr... de ~ Pr4etlca lngTellll1'4p. en la, docencia.con. un 

carga de 24. clases semanales <>. en un _o dé basta 44 clase¡o. sema

nales, de acuerdo .. las neCéBl~ p",p~ dé la. _.fianza 'en ~da. 


establecimiento,. 

'::" 

,"',' 
"."'~¡ 
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" , ••• " •••••••••• , •••••••• > •• , ••••• , • , •••• , ••••••••••• ', •••• , ••• " ',' • 

I 
. l. 	Escuelas InduStrial,!" o IndustrW.. Regionales MbLtas • 

••••• , •••• , ••••• , ••••• , •••••••• , •••••••• o'" ••••••••••• , •••••••• , *' 

. b) 	 1 Uaes"tro' Ayúd&nte .<16. _6u.nm Práctica. 2' - Maestro de 
Ense....n.. Práctieil. 3 - ~'" de _6u.nm ¡PráCtica. 
Jefe de sección. 4. - Jefa Qenerill de EDse6u.nm práctica. 

c) .1 Ayudante de Tnba.,JOí.· Prácticos. 2 Jefe de Tr;:bajoB' 
Prácticos, de Laboratoriós f Gabinetes. 

1 Esquelas Industriales O Industriales Regíonales (Í!. BéSico). 

· .... , , ....... , ................. : ., ........ , , .... , . , , ... , ...... , , . 

b) 	 1 - Maestro de EDse~ Práctica. 2 - Maestro de Ense

:f1anza PrActica Jefe de Sección.. 3 - Jefe General de ilnse
6u.nm Práctica. 

cl 1 .Ayudante de Trabajos PrAetlcos. 2 - Jefe de Tra1¡ajos 
Prácticos. 3 -;- Jefe de Le.baratorios Y Gabinet... 

Para el ea-rgo de PreceptOr' se reque~ el titulo de Maestro Normal 
o en su detecto- el de egresado de eatas escueias. ' 
Para el cargo de Bibliotecario se exigirán las condlolones especIflcadaa 
en el articulo 93. 

ARTICULO 121 

Te<rio original: 

·., , ... , . , ............ , .................. ,. ....... , . , . , ., , ...... , .. . 

Escalafó" b) de E8o"./al¡ ¡"tI...trlalea . 
Para ,Maestro de Ensefianza Pn\Ct1ca .•.•.... ,...... 3 años 
Para Maestro Enseñanza. Práctica J'~e 1" Sección '.... 6 
Para Jefe General de Ensei1anza Pn1ctiC8; .. , .•..... ,. 9 " 

E8cahjón e) d. Es"""l." ¡ndustrictles· 

Para Jefe de Trabajo¡! Prá~t1C08, Laborarorkls f 'Gabinetes: 4 allos 
en el cargo de ,Ayudante. ' 

• • , ••••••••••••••• , •• • •• , •••• , •• ~ !-'. ',,' •••••• , ••••• , , 

• 


http:EDse6u.nm


, , 
,)'". " .,,.'" 

>, 
-~.. 

, 

E$Calafones c0"ll'nes a las E.;cuela$. J-rialeti Í'rttí..IoIwJes dd. / 
Mu-Jeres " . '\ ' r') , 

Para I~ ""rg<l.l cOJ"respondl~nte. ~ los incisos a). b) Y e) .se '.ooBlrán ., . 
condlclones análogas a las estabiecldas para la ensel\aD... mell\a. 

Texto pr0pu,6sto .... 

~I 

Escalafón b) de E&YUe1as IndU8tria/". 
Para Maestro Ensefianza PrActica Jefe de Sección 3 alIos 
Para Jefe Genetal de Ense1lanza PrActioo. ..... " ..... 6 .. 
Escala/ón e) de Esc".1as Industriales 
Para Jefe de Tra.bajos l"rá.ctidos , .......... ",.: ... . 4: afios 
Para Jefe de Laboratorios y Gabmetes ............. . 6 . 

.. . , ...................... , .. ..... , ...... , , .................... . 
" ~ , 
Escalafones 'comunes a 1M EsoueJa8 l-na1l.8trialea y Pro/esioUa~ as 

M"jeres. 
Para tos cargos correspondientes ..a los incisos 8.) y b) se exigJ.rá:n 
condiciones análogas a las estableeidas para la ensei1a.nza ~edIa.. \ , 

ARTICULO 1l!2 

Texto original: 
Pa.r~ proveer 108 cargos de Inspector ;Jefe de Sección y de II'lspeetor 
General se exigirán loa mismos requisitos ..• 

,Texto propuestQ: 
Para proveer loa cargos de Inspector Jefe de SecciÓn)· Jefe· dei Depar
tamento Técnico, J:Jecrctario Técnico y Subinspector '~l'leral se ext~ 

gIrán los mismos requisitos". 

CAPITULO XXXIII 

Texto original: 

Del in.gr68o en el Instituto TéCRico Su.perior 
Art. 124, - En el IDlItituto Técnico Superior, destinado al perfeccio
namiento técnico de los e~sa.dos del ciclo superior de las escuelaa~ 
índ~r1ales! la provisl6n d~ c::argos doc,entes y de 6é.te<ira se reali· 
zarA... 

TeT>to pro~to: 

Del ingreso en loa lnaUtuto" TécnicOS Stlpariores 
Art. 124. - En 1011 InstItutos T&:nIcos Superi0res destinados al par
feee:iotlamiento técnico y docente de los egresadns de los estable
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ARTI~lt1 
-,." , " 

,T~~o, llriglool, ." 
.. A p8rttr de la -vigend.a dél .prUeQté ~ut.Gj los cargos que figuran 

, en el Presupuesto con ]a! dl)llorn!.ÓaClón"de J&te áeneral de Talleres, 
'Maestro de Taller, lI:ncargado d...i!.leclÓD¡ Maestro de Taner en .... 

, escuelas IndÚstrlal.. Y' el de J\yu~ .de 'l'áller en las Ee'cuelas Pro- . 
\fe'1ionalts de Mujeres. pasar4n oa,'~rl respectivament,e, corno.,., 
eomo tampoco del n1lmero <le ~"!,,,. de .,tare... semanal.. y obli
gacIQllllll ••• 

T~opr~:, , 
A partir de la vlgeneladel ~._tutu. los c8.rgos que figuran 

en el PrOlO1lPl>eBtu con' la deb,OJtIIi>Iiclón de. Jefé General de Talleres, 


.. Maestro de Taller'Eru>&rgado .de"JIeoe!lm, Maestro de Taller en las 

.. Escuelss Industriales y Maestro' AfUdál¡.te de Taller en las Escuelss 

~esl~.. de MUjeies, ps8IIl'IIil .... ·~r respectivamente, como•.. 
ni en las obllgaclones pre_ en las cl!llpo.olelOlles reglamentarias 
vlgentQ8. 

ARTICULO 129 

Ea..... A.ij'l'l8e. Suldo Bcmilie. Silel40CARGO Doeénte por e.rlfo Inkial po, .... te1'rnlnal 

Maestro mns. Prác. Jefe 
. Sección. ; 5 16 21 12,8 sa,8 
MaeStro Ene. Prác. 5 14 19 11,2 30,2 

Agregar al fiMI del art'lc1OO: 

Bonificaclone. por prolongación de jornada habltlla! por hora de clase' 
semanal: 

. Maestro Ens. Práct.{Jefe seé.) , .... "." 0,666
Maestro Enseftanza Pr6eUca· ........•• " 0,1166 

ARTlCUL01B9 

Agregar al tinaÍ del a_lo: 

-... AÓItIÍI... _do _1&•
I C,ARG(} ..-Docente 'pcR' 01'... Jaldal por ant. t.nnwJ 

Profesor Blbllotéc&rlo . ,. 9 14. 23 11,2 34,2 
Boniflcacl.mpor función diferenciada; 

':\'rolesor Director de Sooelón 3 
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.. ARTICm.01'M·> . \ 

T=to ,,"¡¡mal: 

'El personaÍ 4ple al ponerse eu., vIgencia este Estatuto, -re~:'C~6 . 
regente de cokgl";' Nacional.., tlce08, Escuelas <Í6ecmerclo ''1 eur
sos de En9A1tsD T.a Media de 'lr:$cue!af¡ .Normales, pUará. & reví~r ~n\O 
vicerrecl:or eD: la categorta correspondlente al establecimiento,' .

T=to propuesto: 

.- •••••••• , , • ' •••• " ••••••••••••• , • ~ •• , ••• , ••• , .... ' .j•••••••••••••••• '. 

En la función de ayudante técnico (art. 129) podrá ser coml1rend1do et· 
agente que a la fecha de la promulgación de! presente.Eeb¡.tuto se 
deeempelle como aUXIliar inmediato del personal docente de tnapec-: 
aión. En lo sucesivo el ingreso a este eargo se regirá por ]8,8 dt.lpo
slclones del arto 13 inc. e) de este Estatuto. 

•ÁRTICm.o 166• 
T=to original: 

La provisión de cargos direjltivos on !os establecimientos de ensellan
za prima.ria~ secundaria y técnica que se reaUce dentro del aiio de j' 
Vigencia de ..te Estatuto, podr4 hacerse presctndiando de las anU
giledades eBtablacldas para cada caso. 
. . . . . . . , ... , , , . , , , ...... , , , ............ ,--. ............ , ' ....... , .. . 

Texto pr~o; 
Le. provisión de cargos directivos en los estableclmien,t08 de enseftgD?,A 

primaria, secundaria y téenica, 881 como los traslados acoD8ejados por 
la respectiva Inspección General, que se realicen' dentro del afio.: ~ J 

••• , ',' •••••••••• , , , ••••• , •• t ••••••••••• , ••• , _•••••••••••••• , ••••••• 

El representante de la. Dirección General de lllnt¡e_ Técnica, pre
sentó un despacho IIObre remuneraciones que la ComIslón rechazó 
excepto en la ~e concerniente a los Maestros de Enseftanza. Prác.. 
tica Jet"" de Sección y _estros de lllnt¡etlanza Pr4cti.a, por entender 
que eh. rríSteria qe remuneraciones no le cOrresponde innovar. 

Buenos Airea, 30 d. agosto da 1956' 

ALBERTO ANDBICR .JULUN <a.RCU VELLOSO 
" SELIK GOLUBOFF ANTONlO M. E. JtlTlZ r 

JamORO ZALAUB PRlNGLBS 
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